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Señora:
MARíA ANToNIETA AGÜ ERo GUTIÉRREZ
Presidenta de !a Comisión de Vivienda y Construcción
Congreso de la República
Presente.-

Asunto : REMlrlMos EL pRoyEcro DE LEy SANEAMIENTO DE LAS
DEUDAS ATR¡BUIDAS POR EL FONAVIA LAS EPS

Referencia : Estatuto de ANEpSSA pERli
Acuerdo de Gonsejo Directivo

De nuestra especial consideración.

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para expresarle nuestro cordial saludo y por acuerdo del
Consejo Directivo solicitarle su apoyo con las gestiones para la agilización de la revisión y
aprobación del "Proyecto de Ley de Saneamiento de las Deudas atribuidas por el FONAVI', a las
EPS que se adjunta, asícomo la exposición de motivos

Conocedores de su identificación para con nuestra Asociación y sus socias las 4g EpS a nivel
nacional y especial la población peruana usuaria de los servicios de agua potable y saneamiento,
propiciamos la oportunidad para expresarle las muestras de nuestra especial consideración y
estima personal.

Dios guarde a usted,
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Archivo.
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IEY qUE DECTARA EL SANEAMIENTO DE tAS DEUDAS ATRIBUIDAS A tAS EMPRESASPRESTADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO POR EL FONDO NACIONAI DE
vtvtENDA (FONAV¡)

Artículo 1.- Objeto

La presente ley tiene por objeto declarar el saneamiento de todas las deudas atribuidas

a las Empresas Prestadoras de servicios de saneamiento por el Fondo Nacional De

vivienda (FoNAVl) mediante la extinción de las mismas, con el propósito de mejorar la

gestión administrativa, económíca y financiera de las referidas empresas prestadoras.

La extinción de las deudas que mantengan las Empresas prestadoras de servicios de

saneamiento ar FoNAVT se extiende ar principar, intereses, moras y afines.

Artículo 2.- Cancelación contable

A fin de dar cumplimiento a to dispuesto en etartículo L, la comisión Ad Hoc creada por

Ley N" 29625' encargada de la administración de recursos del FoNAVl, procederá a la
cancelación contable de las acreencias de las Empresas prestadoras de servicios de

saneamiento, conforme a to estabrecido en er párrafo precedente.

Artículo 3.- Derogatoria

Deróguense todas las normas que se oponen a la presente Ley, en cuanto corresponda.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. FUNDAMENTOS

1. Antecedentes

Mediante el Decreto Legislativo N' l.5o del 15 de junio de 19g1., el gobierno peruano creo la Empresa
de servicio Nacional de Abastecimiento de Agua Potable y Alcaniarillado (en adelante sENApA), tacual se encargó de la administración de las empresas de servícios de saneamiento hasta el año 1991.SENAPA se convirtió así en una empresa matriz integrada por J.5 filiales y alrededor de 10 unidadesoperativas que funcionaban a lo largo del país, siendo una de ellas el servicio de Agua potable yAlcantarillado de Lima (sEDAPAL), que se creó a partir de la Empresa de saneamiento de Lima(ESAL)1.

En este contexto, mediante Decreto supremo 039-85-vc, el Ministerio de Vívienda y construccióntransfirió a favor de SENAPA t4,go4 millones de soles de los recursos del FoNAVI para proyectos deAgua Potable y Alcantarillado.

Posteriormente, en el marco del proceso de descentra lización, mediante los Decreto Legislativos N"574 y 601del 05 y 30 de abril de 1990 respectivamente, se dispuso la transferencia de las empresasfiliales y unidades operativas del sENAPA a los gobiernos locales d¡str¡tales y provinciales del país,con excepción de SEDAPAL' AsL esta entidad transfirió la titularidad de las aci¡ones que poseía a lasmunicipalidades, quienes se constituían a part¡r de entonces en empresas con personería jurídica
independiente.

En 1991' debido a la propagación de la epidemia del cólera, el gobierno peruano decreta laelaboración de un plan de emergencia para el agua potable púúllca, autorizando la asignación derecursos del FONAVI para la ejecución de obras de saneamiento.

En virtud a ello, la unidad Técnica Especializada (urE) del FoNAV|, en su condición de administradorade los recursos del fondo, celebró un total de 301 contratos de créditos con 35 Empresas prestadoras
de saneamiento (en adelante EPS), para la ejecución de obras en sus respect¡vos ámbitos deactividad.

Asimismo, el FoNAVl, en el ejercicio de sus funcíones, entregó créditos a personas naturalesdestinadas al financiamíento de obras de servicíos de saneamiento, que serían poster¡ormente
entregadas en dinero u obras a las EPS bajo el mecanismo denominado ,,contribuciones
reembolsables", regulado por la Ley N" 263g82 que establecía medidas para el saneam¡entofinanciero sobre las deudas de las EPS, disposición que finalmente fue derogada mediante el DecretoLegislativo N' 1280 del 2g de diciembre del 20163.

consecuentemente, las deudas atribuidas a las EPS por el FoNAVI pueden clasificarse en:

¡ Deudas dlrectas: constituidas por los créditos otorgados con recursos del FoNAVI para laejecución de obras de saneamiento.

' contribución reembolsablea: representadas por los aportes que recibían las Eps en calidad depréstamo, por parte de los pobladores interesados en la ampliación o extensión de losservicios, sea en dinero o en obras, aportes que no const¡tuyen ni tienen la naturaleza detributo.

¡ Sunass 12004) La calidad del agua potable en el perú. SLINASS.
" Ley Oeneral de Servicios de Saneamiento, aprobada el 22 dejulio de 1994r Ley Marco de Ia Gestión y Prestación de los'servicios de su,r.uri.nto, del 2g de diciernbre del 2016a Articulo 75" del Reglarneirto de Ia Ley c.""i"ii.i".rilil]'4. sun"u*l.nto, aprobado por el Decreto Supremo N. 09-95-pRES



El FONAVI fue liquidado mediante la Ley N" 26g6g,promulgada el 24 de agosto de 199g, la cual a su
vez estableció la extinción de las deudas de electrificación y la sustitución de la contribución al
FONAVI por el impuesto extraordinario de solidaridad, que estaría a cargo de la SUNAT.

No obstante, el impuesto de solidaridad fue derogado mediante Ley 2g37g publicada el 10 de
noviembre de 2004, en vírtud de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en Expediente Ne
001-1999-At/TC.

Posteriormente, mediante Ley Ne 29625,ley aprobada por referéndum y publicada el g de diciembre
de 2010, se ordenó la devolución a los trabajadores de los aportes realizados al FoNAVt, creándose
una Comísión Ad Hoc, con atribuciones para liquidar, actualizar y devolver los aportes y derechos a
cada uno de ellos.

Así, un primer intento de mejorar la gestión de las deudas y liberar de la presíón financiera a las EpS,
se encuentra en el Art' 1 de la Ley 28870 del 12 de agosto de 2016 - Ley para optimizar la Gestión de
las Entidades Prestadoras de Servicios de saneamiento, mediante el cual se dispuso la consolidación,
reestructuración, refinanciación, fraccionamiento y/o capitalización de las deudas directas de las
Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento con el FoNAVI y deudas originadas por ¡as
contribuciones Reembolsables derivadas de la ejecución de obras de infraestructura de saneamiento
a favor de los usuarios con recursos del Fondo Nacional de Vivienda - FoNAVl.

con este objetívo, mediante el Decreto supremo N' 021-2017-vlvlENDA del 16 de julio de 20L7, se
aprobó la conformación de la Comisión Multisector¡al de naturaleza temporal ad honorem adscrita
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con las siguientes funciones:

Determ¡nar el monto de las deudas directas de las Empresas prestadoras y los gobiernos
locales solicitantes, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley y recomendar, de
acuerdo a cada caso concreto, el plazo mínimo de pago que debe señalar el convenio
correspondiente.

Determinar y aprobar el monto de las deudas de las Empresas prestadoras por contríbuciones
reembolsables, en las obras destínadas a la prestación de servicios públicos de saneamiento,
sobre la base de la inversión efectivamente realizada. A dicho monto se incorporaría los
importes de la Liquidación Técnica y Financiera de tales obras cuyo pago ha sido ordenado
mediante mandato judicial, en ejecución de sentencia.

Pronunciarse sobre los montos de las deudas directas de las Empresas prestadoras y losgobiernos locales, y/o aprobar los montos de las contribuciones reembolsables, bajo su
ámbito de responsabilidad, en los términos de los numerales 4.1 y 4.2 que anteceden, en los
casos que las respectivas cobranzas se encuentren judicializadas o en arbitraje, o se celebren
transacciones extrajudiciales o judiciales entre las partes, siempre que ex¡sta acuerdo entre
ellas de someterse a dicho pronunciamiento.

2. Situación Actual

De acuerdo a la publicación anual del Benchmarking Regulatorio de la superintendencia Nacional de
Servicios de Saneamiento (SUNASS), elaborado "con los indicodores de gestión colculados con lo data
remitida periódicomente por los empresas prestodorass", se analiza la sostenibilidad financiera de las
EPS, utilizando para ello el indicador de Relación de Trabajo, que "muestro la relación entre costos ygastos desembolsables e ingresos operocionales de las Empresas prestadoros. Los costos y gastos
desembolsobles estdn constituidos por los costos de ventos, gastos de administroción y g'oitos de
ventos, deducidas lo deprecioción de lo cobronzo dudosa y las previsiones del ejercicio,,. Si ellndicador
supera el L)o% evidencia que ra Eps no arcanza a cubrir sus costos y gastos.

t



Figura 1: Evolución de la relación de trabajo por grupo de EpS
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La empresa con menores niveles de Relación de Trabajo es SEDApAL, el año 2020 ha destinado el
69s0% de sus ingresos a cubrir sus costos. Las empresas grandes y pequeñas han experimentado
junto con SEDAPAL el incremento del indicador, explicado por los menores ingresos producto de las
restricciones a la cobranza por el Covl L9, las empresas medianas, porsu parte, han experimentado
una ligera mejora. Se puede observar gue todas destinan más del 80% de sus ingresos (en promedio)
para operar los servicios; a un nivel más desagregado se puede observar que los ingresos de muchas
EPS del país no cubren sus costos.

Figura 2: Evolución de la relación de trabajo por grupo de EpS
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Como puede observarse, todas las empresas evidencian un crecimiento en sus costos que varían en
el rango de L'64% a L4.57%o, incrementos que serán mucho más agresivos en los sigu¡entes meses,
como consecuencia del contexto mundial. La debilidad empresarial y compromete la continuidad de
los servicios.

2021-SUNASS-DF-F-1.ndf



Además, bajo este contexto, treinta y tres EPS reportan a diciembre de 202L, conforme a la

información remitida a ANEPSSA en el mes de mayo del presente año, montos por deudas
acumuladas hasta por S/ 1,543,586,015 (Anexo 1), los cuales no concuerdan con aquellos
determinados por la Comisión Multisectorial mediante Oficio N'OO5-2017-VIVIENDA-CM, reflejando
la distorsión existente entre el capital y los intereses moratorios sostenida en el tiempo.

Sobre lo anteriormente referido, es ¡mportante señalarque los cambios normativos en la gestión de
las deudas del FONAVI de los últimos años han constituido el origen de las permanentes divergencias
entre la actual gestora de las deudas (Comisión Ad Hoc FONAVI) y las EPS, más aún si consideramos
que las deudas de éstas últimas se generaron cuando se encontraban bajo la administración
centralizada del SENAPA, asumiendo las EPS sus pasivos sin mediar acta de conciliación y
reconocimiento alguno, luego de la transferencia de acciones a los gobiernos municipales.

En efecto, se exige a las EPS el pago de deudas por "desembolsos de créditos" en localidades que ya
no son de jurisdicción, como es el caso de la EPS Juliaca - Huancané, así como el reconocimiento de
deudas por el financiamiento de obras iniciadas hace más de 30 años, sin previa liquidación y que no
generan renta alguna, ya sea porque nunca llegaron a operar o porque no operan actualmente, al
haber sido oportunamente sustituidas o mejoradas, como es el caso de las obras6 realizadas en el
año L993 con recursos del FONAVI a través de la EPS Huaylas y ahora asumidas por la EPS Chavín, las
cuales ya cumplieron su vida útll (30 años).

Bajo este escenario, los montos registrados en los estados contables de las EPS no coinciden con los
montos considerado por la Comisión Ad Hoc FONAVI, rompiéndose con ello el principio de partida
doble, lo cual no ha impedido que la Comisión Ad Hoc FONAVI determine unilateralmente el monto
de las deudas que les atribuye a las EPS e inicie procesos judiciales que han causado y siguen
causando un grave perjuicio a las empresas, al haber capitalizado intereses y embargado cuentas,
poniendo en serio riesgo la continuidad del servicio esencial que brindan a la ciudadanía.

Por otro lado, la frágil situación económica financiera de las EPS es una preocupación constante para
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), que la describe es los siguientes
términosT:

1". En los últimos oños las empresas medionos y pequeñas han presentodo en
promedio retornos negativos sobre potrimonio lo que muestro que se hon ido
descapitolizando sistemdticomente como consecuencio de los niveles de agua
no facturodo, micromedición, tarifos y costos de lo prestoción, lJno leve
meiorío se produjo en el año 2019 pero volvieron o coer en el 2020, ofectodos
tombién por lo crisis sonitoria cousado por la pondemio por el COVTD-L9.

2. El morgen operativo en promedio es negativo poro el grupo de empresas
pequeñas, medianos y grondes. En uno gron proporción de EPS los ingresos
no cubren los gostos operativos. Esta situoción revela que las torifas no están
cubriendo los costos en formo sistemático o gue los incrementos tor¡for¡os son
obsorbidos por los costos que suben o uno tosa más rápida que los ingresos o
una combinoción de ombos situociones,

Así, para el Ente Rector, las EPS se encuentran en una situación permanente de debilidad
empresarial, entre otras razones por que sus ingresos no se incrementan a la velocidad con la que lo
hacen sus egresos, una parte ¡mportante de los egresos son las deudas que mantienen con FONAVI,
que además las convierte financieramente en insolventes.

6 Captación, linea de conducción, Planta de Tratamiento Agua Potable y Reservorio 1 000 m3
7 MVCS: Plan Nacional de Sanearniento 2022-2026.Lima2)ZZ



Figura 3: Margen Operativo lo/ol20L7-2020

Si bien es cierto, que bajo estas condiciones las EPS continúan operando y realizan grandes esfuerzos
para mantener la calidad del servicio, se debe distinguir la fuente de recursos para financiar
proyectos de inversión y las operaciones propiamente dichas, ambas como se ha mencionado,
contribuyen a la satisfacción de la población, cimiento de la tranquilidad social:

. Las elevadas demandas de expansión son afrontadas con transferencias financieras del
Estado a los diferentes niveles de gobierno y EPS, por esta razón no se altera
significativamente la demanda de financiamiento de parte de las EPS, ni su impacto en las
tarifas; sin embargo, demandan mayores gastos en operación y mantenimiento al
incrementar la base de capital, situación que por lo general está ausente en el modelo
ta rifario.

. La Sostenibilidad Financiera es fundamental para garantizar la continuidad y el
mejoramiento de los servicios, que se altera cuando las EPS afrontan desembolsos
periódicos para pagar deudas de inversiones pasadas. El caso del pago de la deuda de
FONAVI se distorsiona por el incremento significativo del monto de la deuda, que ha
capitalizado los intereses; esta situación altera el equilibrio financiero de las empresas, más
aún cuando las deudas (generadas hace más de 30 años), no generan renta para afrontar
dichos compromisos.

La consecuencia de la baja sostenibilidad financiera, se evidencia más en las EPS que tienen mayores
niveles de Relación de Trabajo, es decir en aquellas que destinan la mayor proporción de sus ingresos
para cubrir sus costos operativos (en muchos casos son insuficientes), en donde la proporción de la
Deuda con FONAVI es determinante (revisar la información del Cuadro 3 y 6: caso EPS SEDAPAR y
EPS Moquegua). El primer impacto directo en la población como consecuencia de la falta de
capacidad financiera para operar adecuadamente, es la evolución del indicador de continuidad
(número de horas de agua al día), que como se observa no muestra incrementos significativos. La
población evalúa la calidad del servicio fundamentalmente por la continuidad del servicio.
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Figura 4: Evolución de la relación de continuidad por grupo de EPS
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Tal como puede advertírse, el incremento de eficiencia en la producción y la mejora en la distribución
del agua (que controlan el decrecimiento del indicador) no alcanza para cubrir el crecimiento
vegetativo de la población.

3. Contenido de la propuesta

El Estado debe ofrecer un marco legal y presupuestal que brinde a las EPS condiciones mínimas para
garantizar la gestión, operación y mantenimiento de los servicios de aguapotable y saneamiento de
manera eficiente, y que simultáneamente le permitan alcanzar indicadores de gestión favorables.

La presente iniciativa propone declarar el saneamiento de las deudas atribuidas a las EpS por el
FONAVI con el propósito de mejorar la gestión administrativa, económica y financiera de las referidas
empresas prestadoras, a través del desarrollo de capacidades para financiar sus inversiones de
expansión o incremento de acceso y de la gest¡ón y operación de los servicios.

En efecto, la sostenibilidad financiera de las EPS, fundamental para garantizar la continuidad y el
mejoramiento de los servicios, se altera cuando las EPS afrontan desembolsos periódicos para pagar
deudas de inversiones pasadas, más aún cuando el pago de la deuda de FONAVI se distorsiona por
el incremento significativo de dichos montos que ha capitalizado los ¡ntereses, alterando de esta
forma su equilibrio financiero y sin que puedan generar renta para afrontar dichos compromisos.

Finalmente, en el análisis realizado a las deudas atribuidas a las EPS por el FONAVI se evidencia que
el refinanciamiento de estos pagos comprometen ser¡amente la sostenibilidad empresarial, la
calidad del servicio y la vida útil de los equipos e infraestructura, cuyo mantenimiento y mejoras
deben ser postergados en tanto que no se dispone de recursos financieros para afrontarlos; situación
qye obligará al propio Estado a subvencionar inversiones en todas las EPS del país, para mejorar los
niveles de eficiencia de la ingraestructura y equipos.

4, Normas con medidas similares

Acontinuación, presentamos algunos dispositivos legales que plantearon la reducción o extinciones
de deudas que se mantenían con el Estadoy que const¡tuyen antecedentes legislativos del presente
proyecto de ley, conforme al Cuadro siguiente:



Dispositivos legales aprobados para reducir o extinguir las deudas al FONAVI

N' Norma legal Denominación Objeto

1

Decreto
Legislativo N" 802
(marzo de 1995)

Ley de Saneamiento
Económico Financiero de
las Empresas Agrarias
Azucareras

Reducir la deuda tributaria de las empresas agrarias
azucareras (extinguiéndose intereses, recargos y
reajustes), incluyéndose las aportaciones al lnstituto
Peruano de Seguridad Social (IPSS), Oficina de
Normalización Previsional y contribuciones al FONAVI.

2

Ley N'25969
(agosto de 1998)

Ley de extinción de deudas
de electrificación

Extinguir los saldos deudores de las personas naturales

beneficiarias de préstamos otorgados con recursos del
FONAVI para obras de electrificación.

3
Ley N" 27681
(marzo 2002)

Ley de Reactivación a través
del Sinceramiento de las
Deudas Tributarias (RESIT)

Extinguir las multas, recargos, intereses y reajustes,
capitalización de intereses, asf como los gastos y costas de
las deudas las deudas por tributos a cargo de la SUNAI
incluyéndose las administradas por FONAVI, SENCICO,

SENATI, ADUANAS, ONP y ESSALUD, cualquiera fuere el
estado en que se encuentren, sea en cobranza,
reclamación, apelación o demanda contencioso
administrativa ante el Poder Judicial.

4

Ley N'28941
(diciembre 2006)

Ley que dispone la

asunción, cap¡talización y
consolidación de la deuda
tributaria de SEDAPAL S.A.

Autorizar al MEF a asumir el saldo de la deuda tributaria
de SEDAPAL S.A. con la SUNAT correspondiente a los años
1996 al 2003. autorizó al MEF a asumir la deuda tributaria
de SEDAPAL S.A. por los ejercicios económicos
correspondientes a los años 1996 al 2003 inclusive,
estableciendo que el monto de asunción constituiría un
aporte de capitaldel Estado a SEDAPAL, la que debía emitir
las acciones correspondientes a favor del FONAFE.

5
Ley N" 29231
(marzo 2009)

Ley de saneamiento
financiero de los
prestatar¡os del banco de
materiales

Cancelar los créditos otorgados por el Banco de Materiales,
FONAVI y ENACE, a partir del año 1992 hasta el año 2001,
a los prestatarios que se encuentran comprendidos en las

contingencias instituidas en el artículo 1 de la Ley N" 28275
(Ley de reestructuración de préstamos otorgados por
BANMAT S.A.C.) y a los damnificados que hayan sido
reconocidos como tales hasta el año 2007.

6
Ley N" 29871
(mayo 2012)

Ley que extingue los
intereses y moras derivados
del endeudamiento
contraído por los afectados
del atentado terrorista de
la calle Tarata

Extinguir ¡ntereses y moras de las deudas contraídas con
ENACE, para la reconstrucción de las viviendas de los
afectados por el atentado terrorista ocurrido en la calle
Tarata (Miraflores).

7

D. Leg. 1257
(diciembre 2016)

Decreto Legislativo que
establece el

fraccionamiento de deudas
tributarias y otros ingresos
administrados por la SUNAT

Extinguir las deudas tributarias menores a una Unidad
lmpositiva Tributaria (UlT) y otros ingresos administrados
por la SUNAT que se encuentren en litigio en la vía
adm¡n¡strativa, judicial o en cobranza coactiva.

8

D, 1eg.1275
(diciembre 2016)

Marco de la
Responsabilidad y
Transparencia Fiscal de los
Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales

Reducción de deuda por tributos a la SUNAT y aportaciones
a EsSalud y ONP hasta diciembre 2015, extinguiéndose los
intereses, actualización e intereses capitalizados.

9

D. Leg. 1359
(julio 2018)

Medidas para el
saneamiento financiero
sobre las deudas de las

Empresas Prestadoras de
Servicios de Saneamiento

Saneamiento financiero de las deudas de las empresas
prestadoras de servicios de saneamiento con SUNAI
FONAVI y el MEF FONAVI, SUNAT y el MEF.



II. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA TEGISLACION NACIONAT

La presente iniciativa legislativa propone una ley excepcional a fin de declarar el saneamiento de las
deudas atribuidas a las EPS por el FONAVI, con el objetivo de que éstas puedan contar con recursos
que les permitan garantizar la gestión, operación y mantenimiento de los servicios de manera
eficiente y alcanzar indicadores de gestión favorables.

Cabe señalar que con la presente propuesta se deroga el artículo de la Ley N'288708, por el cual se
dispuso medidas para la consolidación, reestructuración, refinanciación, fraccionamiento y/o
capitalización de las deudas directas de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento con
el Fondo Nacional de Vivienda - FONAVI y deudas originadas por las Contribuciones Reembolsables,
derivadas de la ejecución de obras de infraestructura de saneam¡ento a favor de los usuarios con
recursos del FONAVI.

5. ANAUSTS COSTO BENEFIC|O

El presente proyecto de ley no ¡rroga gasto adicional al tesoro público ya que el pago de las deudas
atribuidas a las EPS se deduce de los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios de
saneamiento, pagos que a la fecha se han convertido en insolventes, dada la situación permanente
de debilidad empresarial en las que se encuentran las EpS.

Por otro lado, la aprobación de la presente iniciativa legislativa permitirá que las EpS cuente con
recursos adicionales para mejorar su gestión administrativa, económica y financiera, lo cual
contr¡buirá a mejorar la calidad del servicio que presta a la ciudadanía.

6. VINCUTACIóN CON tAS POIÍTICAS DE ESTADo coNTEMPtADAs EN EtAcUERDo NAcloNAt

El acceso al agua potable y saneamiento son medios para reducir la pobreza, incrementar la
productividad y reconocer la dignidad de las personas, razón que justifica el reclamo permanente
relacionado al acceso a dichos servicios.

Para atender estas justas demandas, el Estado y los gobiernos formulan diferentes respuestas, que
se articulan política y estratég¡camente, como las Políticas Públicas N' 10 y N' 13 del Acuerdo
Nacional que a continuación se reseñan:

10'- "Reducción de la pobreza": Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la lucha
contra la pobreza y a la reducción de la desigualdad social, aplicando polít¡cas integrales y
mecanismos orientados a garantizar la igualdad de oportunidades económicas, sociales y
política.

13. "Acceso universal a los servicios des alud y a la seguridad social": Nos comprometemos
a asegurar las condiciones para un acceso universal a la salud en forma gratuita, continua,
oportuna y de calidad, con prioridad en las zonas de concentración de pobreza y en las
poblaciones más vulnerables ... Con este objetivo el Estado: ... c) ampliará el acceso al agua
potable y al saneamiento básico y controlará los principales contaminantes ambientales

8 Ley puro optirnizar la Gestión cle Ias Entidades prestadoras de Servicios de saneamiento
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SANEAMIENTO DE LAS DEUDAS ATRIBUIDAS A IAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE

SANEAMTENTO pOR Er FONDO NACIONAT DE VtVtENDA (FONAV!)

I. ANTECEDENTES

Er FONDO NACIONAT DE VtVtENDA (FONAV|)

El Fondo Nacional de Vivienda (en adelante FONAVI), fue creado el 30 de junio de 1979 mediante el
Decreto Ley 22591, con el objeto de satisfacer la necesidad de vivienda de los trabajadores, en
función a una retención obligatoria de un porcentaje de sus ingresos y de un pago por parte de los
empleadores.

En adelante se reseñan los principales aspectos regulados desde la creación del FONAVI hasta el 31
de agosto de 1998, fecha en la cual el gobierno dispuso su liquidación, mediante la Ley N' 26969.

Sobre la qdministración del FONAVI

Si bien es cierto el FONAVI en sus inicios estuvo bajo la administración del Banco de la Vivienda, que
a su vez dependía del Ministerio de Vivienda y Construcción, con fecha 18 de abril de 1992, se publicó
el Decreto Ley N' 25436, mediante el cual se dispuso que el Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento asumiera la administración del FONAVI, implementando para tales efectos una Unidad
Técnica Especializada (UTE-FONAVt).

El 29 de mayo de 1992 se publicó el Decreto Ley N" 25520, en virtud del cual se adscribió el FoNAVt
al Ministerio de la Presidencia. Posteriormente, este Ministerio, mediante Resolución Ministerial N.
027-92/PRES, aprobó el Reglamento de la Unidad Técnica Especializada del FONAVT (UTE-FONAV¡),
estableciéndose que dicho fondo estorío destinado exclusiva y prioritoriomente olfinanciomiento de
proyectos específicos paro habilitoción de lotes con servicios básicos, soneomiento, vivienda y
desorrollo urbano,

Poster¡ormente, con la expedición de la Ley N' 26969 del 31 de agosto de 1998, ley que dispuso la
ext¡nción de deudas de Electrificación y de sust¡tuc¡ón de la contribución al FONAVI por el lmpuesto
Extraordinario de Solidaridad, se dispuso la liquidación del FONAVT y la desactivación de la UTE-
FONAVI, así como la constitución, en el Ministerio de Economía y Finanzas, de una Comisión
Liquidadora del Fondo Nacional de Vivienda (COLFONAVI)1, conformada por tres (03) miembros
designados por Resolución Ministerial, la cual reportaba directamente al Ministro.

Cabe resaltar que conforme a lo dispuesto en la Ley N" 27224 del 17 de diciembre de 1999, la
Comisión Liquidadora del Fondo Nacional de Vivienda (COLFONAVI) estuvo a cargo de la ejecución
de los proyectos de infraestructura urbana básica de agua potable, alcantarillado o electrificación
cuya buena pro fue otorgada antes del 28 de agosto de 1998, fecha de entrada en vigencia de la Ley
N' 26969 que dispuso la liquidación del FONAVI. Así también se dispuso la culminación de los
proyectos de infraestructura urbana básica de agua potable, alcantarilla do y/o electrificación
financiados con recursos del FONAVI que se encontraban con avance de obra física a dicha fecha,
con sujeción a los lineamientos que determine la COLFONAVI.

lM.diun,"el 
DecretoSupremoN'094-98-EF,publicadoel 08.0g.lgg8,seestablecieronlasatribucionesyresponsabilidadesdela

Cor¡isión Liquidadora del FONAVI (COLFONAVI).



con fecha 01 de junio de 2004, se publicó el Decreto supremo Ne o7o-2004-EF, que dispuso que laoficina General de Administración del Ministerio de Economía y Finanzas, brinde el apoyoadministrativo y logístico que se requiera, en el marco de su disponibilidad presupuestal, hasta quese culminara la transferencia de los recursos del Fondo Nacional de Vivienda - FoNAV|.

Mediante la Ley N" 29525 del 08 de diciembre de 2010, se dispuso la conformación de una comisiónAd Hoc encargada de efectuar todos los procedimiento, y pro.aro, que sean necesarios para cumplircon lo establecido en la referida ley.

El artículo 10 del Reglamento de la Ley N' 29625, aprobado por Decreto supremo N" 006-2012- EFdel 13 de enero del 2o!2, creó la secretaría Técnica de epoyo a la referida comisión Ad Hoc, la cualasume sus funciones el 22 de marzo de 20t2, bajo la dependencia de la presidencia del consejo deMinistros.

Por otro lado, mediante el Decreto supremo N' 02L-2017-vlvlENDA del 16 de julio de 2o!7, por elcual se reglamenta la Ley N' 29740 y se establecen mecanismos para la consolidación,reestructuración, refinanciación y/o fraccionamiento de las deudas directas y la capitalización de lascontribuciones reembolsables, se aprobó la conformación de la comisión Multisectorial denaturaleza temporal ad honorem adscrita al Ministerio de Vivienda, construcción y saneamiento.(Cuadro 1: Gestión de las deudas del FONAVT).

Cuadro 1: Gestión de las deudas del FONAV!

. Satisfacer necesidades de vivienda

Unidad Técnica
Especializada (UTE) del
FONAVI
(Adscrita al Ministerio
de la Presidencia)

Decreto Ley N"
25520
(29.0s.1992)

. Satisfacer necesidades de vivienda¡ Financiamiento de obras de infraestructura sanitar¡a
y electrificación, construcción, ampliación y
refacción de centros educativos, de salud,
comunales y recreativos en zonas rurales y urbanas. Desarrollo de proyectos de destugurización de
viviendas; CS.n§üWgq!, pavimentación y/o
acondicionamiento de vías nacionales y locales.

Comisión Liquidadora del
FONAVI - COLFONAVI
(Adscrita al Ministerio
de Economía y Finanzas)

Ley N'26969
(3r..08.1998)

. Conducir la liquidación del FONAVI. Culminar proyectos de infraestructura urbana básica
de agua potable, alcantarillado o electrificación

Oficina General de
Administración del
Ministerio de Economía y
F¡ na nza

Decreto Supremo
Ns 070-2004-EF
(01.06.2004)

Culminar la transferencia de los recursos del Fondo
Nacional de Vivienda - FONAVI.

Comisión Ad Hoc
(Presidencia del Consejo
de Ministros)

Ley N" 29625
Decreto Supremo
N'005-2012- EF
(Marzo2012l

Recuperar y administrar las acreencias, fondos y
activos del FONAVI y de saldar los pasivos que
mantenga el fondo

Comisión Multisectorial
(Ministerio de Vivienda,
Construcción y
Saneamiento)

Decreto Supremo
N" 02L-2017-
VIVIENDA
(L6.07.2017)

Determinar el monto de las deudas directas de las
Empresas Prestadoras y los gobiernos locales
sol ¡ cita ntes



Figura 1: Línea de tiempo: Gestión de las deudas

Comisión Multisectorial

DS 021.2017 VtVtENDA

Extinción de deudas

Liquidaciónde FONAVI

Oeaclón del COL. FONAV|

Ley 29625

OGA. MEF

Comisión Ad Hoc

Ley 29625

w
I
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UTE.FONAVI

Crean F0NAVI

05 onsro 1999

i
I

Agosto l$88 0 )la¡202012

a la fecha

18 julio 2017

Sobre los recursos finoncieros det FONAVT

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Ley N" 22591y sus modificatorías, constituían
recursos financieros del FONAVI:

La contribución obligatoria de los trabajadores cualquiera sea su régimen o estatuto laboral2;
La contribución facultativa de los trabajadores independientes;
La contribución obligatoria de los empleadores3;
La contribución obligatoria de las empresas constructoras que ejecuten viviendas financiadas
por el FoNAVI y de los proveedores de bienes y servicios que utilicen dichas empresas en la
construcción de las mencionadas viviendas;
El aporte obligatorio del Estado, distinto a la contribución que le corresponde como
empleadoa;

El producto de la venta o del arrendamiento de los inmuebles que se construya con sus
recursos;

Los intereses que perciban por sus depósítos y ros créditos que otorgue;
Los valores que se emite y coloque el Banco de la vivienda del perú;
Los créditos ¡nternos o externos que obtenga; y
Las transferencias a título gratuito que reciba previa aceptación y valorización.

Liquidoción del FONAVTc,

Tal como se ha señalado anteriormente, el FONAVI fue liquidado
promulgada el 24 de agosto de 199g, la cual a su vez estableció la
electrificación y la sustitución de la contribución al FoNAVI por el
solidaridad, que estaría a cargo de la SUNAT.

2 Inciso derogado por el Articulo 3 de la Ley N.26504, publicada el lg_07_1995.
' Irrciso de.jado si. ei'ecto por cl Articulo 3 áel Decreto Ley N.259g1, publicado e]23.12.1992.
" lnc¡so derogado por cl Artícuro 136 de ra Ley N' 23233, publicacra el 3 1. r 2. l 9g0.

mediante la Ley N" 26969,
extinción de las deudas de
impuesto extraordinario de

?l



No obstante' el impuesto de solidaridad fue derogado mediante Ley 2g37g publícada el 1.0 de

ffil[gr-^,;2004' 
en virtud de la sentencia delTribunal constitucionat recaída en Expediente Ne

Posteriormente' mediante Ley Ne 29625,ley aprobada por referéndum y publicada elg de diciembrede 20L0' se ordenó la devoluc¡ón a tos lral".¡raores de to, .pori". realizados al FoNAVl, creándose

:ff 
arrilT::,fl.r"" con atribuciones para tiquidar, ,orri,r* vievotver los aportes y derechos a

II. DEUDAS ATRIBUIDAS A IAS EPS POR Et FONAVI

1. ORIGEN Y TIPOS DE DEUDAS

Mediante el Decreto Legislativo N" 150 del 15 de junio de 1ggL, el gobierno peruano creo la Empresade Servicio Nacional de Abastecimi"nto áe eeua potable y alianiariilado (en adelante sENApA), lacual se encargó de la administración oe tas empresas de servícios de saneamiento hasta er año i.99i..SENAPA se convirtió así en una empresa ,r,r¡, íntegrada por J.5 f¡liales y alrededor de 10 unidadesoperativas que funcionaban a lo largo del país, sieñdo ,", ¿. jiu, el servicio de Agua potable y

il;l?ii."'too 
de Lima (SEDAPAL), ir" r" creo a partir de i, irp."r, de saneamiento de Lima

En este contexto' 
':9i9lt" Decreto supremo 039-85-vc, el Mínisterio de vivienda y construcción

HJiHffiffl::rflli:fl14'so4m¡rlones de soles oe tos re.uiros der FoNAVT para proyectos de

Posteriormente' en el marco del proceso de descentralización, mediante los Decreto Legislativos N.574 y 60t del 05 y 30 de abril oe iggo ,"rp"*irrr.nte, se oisprsi, transferencia de ras empresasfiliales y unidades operativas del sENAPA a los gobiernos locales d¡stritales y provinciales del país,con excepción de SEDAPAL' Asf esta entidad transfírió la titularidal de ras acciones que poseía a ras

ffiil:::i,j;,ts' 
quienes se constituían a partir de entonces en empresas con personería jurídica

En L991' debido a la propagación de la epidemia der córera, er gobierno peruano decreta raelaboración de un plan de eriergenci, prr. Lr agua potabre pJul,.r, autorizando ra asignación derecursos del FONAVI para la ejecución dá obras de saneamiento.

En virtud a ello' la unidad récnica Especialízada (urE) del FoNAVt, en su condición de administradorade los recursos delfondo, celebró r,i*.iJ.Jor. contratos a".ráo¡t* con 35 Empresas prestadorasj.".,:il.:''rnto (en aderante Eps), ;;;-L ejecución de obras 
"n 

,r, respectivos ámbitos de

Asimísmo' el FoNAVI' en el ejercicio de sus funciones, entregó créditos a personas naturaresdestinadas ar financiamiento de our* J. ."r¡.¡o, de saneamj-enü, qr. serían posteríormenteentregadas en dinero u obras a las Eps bajo er ,"..nirrá'ienominado ,,contribucionesreembolsables", regulado por la Ley w' zásagi que *,rilá.a-r"didas para el saneamientofinanciero sobre las deudas.de las epsr'uirp"r¡;ión que r¡natmente ru"'á"rogra, mediante el DecretoLegíslativo N" 1280 det 28 de diciembre aif joior.

5 Sentenciadei Tribunal Constitucional del I I de mayo del 2001" Sunass (2004). La calidad del agua potable en el perú. SUNASS.' Ley ceneral de servicios de s"*.,it""a, .p."üáa"liiI,aX¡rrr a" ,rro' Ley Marco de la Gestión y Prestación o.ltr"§.*ri* a. ü'neanriento, der 2g de diciemb re der 2016



consecuentemente, las deudas atr¡buidas a las EPS por el FoNAVI pueden clasificarse en:

Deudas directas: constituidas por los créditos otorgados con recursos del FoNAVI para la
ejecución de obras de saneamiento.
contribución reembols?blge: representadas por los aportes que recibían las EpS en calidad depréstamo, por parte de los pobladores inieresados en la ampliación o extens¡ón de losservicios, sea en dinero o en obras, aportes que no constituyen ni tienen la naturaleza detributo.

GESTIÓN PUBTICA DE TAS DEUDAS ATRIBUIDAS A tAS EPS

INICIATIVAS NORMATIVAS RETACIONADAS A [A EXTINCIóN DE DEUDAS At FONAVI

2. Dispositivos legates aprobados

d, Primeros propuestas normativas

En noviembre de 2003, mediante el Proyecto de Ley N" 199i. - LEy DE coNDoNACroN TorAL DE LADEUDA coNTRAIDA PoR LAS EPs ANTE urE FoNAVT eARA oBRAS DE rNFRAESrRUcruRA, se propuso"la condonoción de los deudas controídos por las Eps con urE FoNAVl, que troton sobre elfinonciamiento'Ejecución de Recursos vío FoNAVl, la eiecución de proyectos y obras dei nfra estructu ro so n ito ri o',,

El objetivo de dicho proyecto de Ley era que el Estado adopte medidas de excepción requeridas a finde fortalecer a las EPS, asegurando de esta forma el saneamiento económico financiero y laprestación ininterrumpida de ros servicios de saneamiento a niver nacionar.

En este punto es lmportante señalar la reseña efectuada a la suNASS en el informe sustentator¡o dedicho Proyecto de Ley:

"De ocuerdo a lo SUNASS, ta situoción finonciera de las Eps evidencia serias dificultades desdehoce oños' De 41 empresas reconocidos en 7996, el nivel de deudas en g Eps era moyor que supatrimonio y casi en la mismo situación se encontroban otros diez. El oño 1gg7 lo situociónempeoró; 11 EPS tenían un nivel de endeudomiento que superabo tres veces su potrimonio y72 empresas se encontrobqn en uno situoción porecido.'Duronte Lggg la situoción no homeiorado, este año son bastontes las EPS que se encuentron en estado de insolvencio totol.

Asimismo, la evaluación efectuodo por sIJNASS duronte el eiercicio 2000, evidencio el gravedescolabro patrimonial en el que se encuentron; en muchos cosos, el pasivo de las Eps alcanzoel 80% o más de su patrimonio',.

ilt.

A continuación, se detallan los dispositivos legales aprobados por Estado peruano a fin de reducir oextinguir las deudas al FoNAVI y que constituyen antecedentes normativos de la propuesta para elsaneamiento de las deudas atribuidas a las EpS:

e Artículo 75o del Reglarne¡rto de la Ley General de servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto supremo N. 09-g5-pRES



Cuadro 2: Dispositivos legales aprobados para reducir o ext¡ngu¡r las deudas al FONAV!

N" Norma legal Denominación Objeto

L

Decreto
Legislativo N" 802
(marzo de 1996)

Ley de Saneamiento
Económico Financiero de
las Empresas Agrarias
Azucareras

Reducir la deuda tributaria de las empresas agrarias
azucareras (extinguiéndose ¡ntereses, recargos y
reajustes), incluyéndose las aportaciones al lnstituto
Peruano de Seguridad Social (lpSS), Oficina de
Normalización Previsional y contribuciones al FONAVI.

2

Ley N" 26969
(agosto de 1998)

Ley de extinción de deudas
de electrificación

Extinguir los saldos deudores de las personas naturales
beneficiarias de préstamos otorgados con recursos del
FONAVI para obras de electrificación.

3
Ley N" 27681
(marzo 2002)

Ley de Reactivación a través
del Sinceramiento de las
Deudas Tributarias (RESIT)

Extinguir las multas, recargos, ¡ntereses y reajustes,
capitalización de ¡ntereses, así como los gastos y costas de
las deudas las deudas por tributos a cargo de la SUNAT,
incluyéndose las administradas por FONAVI, SENCICO,
SENATI, ADUANAS, ONP y ESSALUD, cualquiera fuere el
estado en que se encuentren, sea en cobranza,
reclamación, apelación o demanda contencioso
administrativa ante el Poder Judicial.

4
Ley N'28941
(diciembre 2005)

Ley que dispone la

asunción, capitalización y
consolidación de la deuda
tributaria de SEDAPAL S.A.

Autorizar al MEF a asumir el saldo de la deuda tributaria
de SEDAPAL S.A, con la SUNAT correspond¡ente a los años
1996 al 2003. autorizó al MEF a asumir la deuda tributaria
de SEDAPAL S.A. por los ejercicios económicos
correspond¡entes a los años 1996 al 2003 inclusive,
estableciendo que el monto de asunción constituiría un
aporte de capital del Estado a SEDAPAL, la que debía emitir
las acciones correspondientes a favor del FONAFE.

5
Ley N" 29231
(marzo 2009)

Ley de saneamiento
financiero de los
prestatar¡os del banco de
materiales

Cancelar los créditos otorgados por el Banco de Materiales,
FONAVI y ENACE, a part¡r del año 1992 hasta el año 2001,
a los prestatarios que se encuentran comprendidos en las
contingencias instituidas en el artículo 1 de la Ley N" 29275
(Ley de reestructurac¡ón de préstamos otorgados por
BANMAT S.A.C,) y a los damnificados que hayan sido
reconocidos como tales hasta el año 2007.

6
Ley N" 2987L
(mayo 2012)

Ley que extingue los
¡ntereses y moras derivados
del endeudamiento
contraído por los afectados
del atentado terrorista de
la calle Tarata

Extinguir intereses y moras de las deudas contraídas con
ENACE, para la reconstrucción de las viviendas de los
afectados por el atentado terrorista ocurrido en la calle
Tarata (Miraflores).

7

D. Leg. 1257
(diciembre 2016)

Decreto Legislativo que
establece el
fraccionamiento de deudas
tributarias y otros ingresos
administrados por la SUNAT

Extinguir las deudas tributar¡as menores a una Unidad
lmpositiva Tributaria (UlT) y otros ingresos administrados
por la SUNAT que se encuentren en l¡tig¡o en la vía
administrativa, judicial o en cobranza coactiva.

8

D.1eg.1275
(diciembre 2016)

Marco de la
Responsabilidad y
Transparencia Fiscal de los
Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales

Reducción de deuda por tributos a la SUNAT y aportaciones
a EsSalud y ONP hasta diciembre 2015, extinguiéndose los
intereses, actualización e intereses capitalizados.

9

D. Leg. 1359
(julio 2018)

Medidas para el
saneamiento financiero
sobre las deudas de las

Empresas Prestadoras de
Servicios de Saneamiento

Saneamiento financiero de las deudas de las empresas
prestadoras de servicios de saneamiento con SUNAT,
FONAVI y el MEF FONAV|, SUNAT y et MEF.



A fin de complementar la información antes referida, a continuación, se reseñan las principatesnormas legales aprobadas para la gest¡ón de las deudas at FONAVT:

Ley N' 27045 del 31 dediciembre de 1998, Ley de Extinción de las Deudas de saneamiento delos usuarios y de Regularización de las Deudás de las Entidades prestadoras de servicios deSaneamiento al FONAVI.
Decreto de urgencia N" 075-2ooo del 13 de noviembre de 2000, que en su artículo 1. establecela creación y objeto del Programa Transitorio de saneamiento Lconóm¡co Fínanciero de lasEmpresas Prestadoras, a fin de ejecutar las acciones que permitan el fortalecimientoempresarial y patrimonial.
Decreto supremo N' 101-2ooo-EF del 13 de noviembre de 2000, que corresponde alReglamento del Decreto de urgencia N'075-2ooo, en cuyos literales a), b) y c) del artículo N"1 se establece textualmente que la comisión técniialo determinará el monto de lasobligaciones de pago vencidas y/o por vencerse que a la fecha de su publicación tengan lasEmpresas Prestadoras de Servicios.

Figura 2: Normatividad retevante

Qbieto: regul:r lús proc€dirnientos para la aplicación de la Ley Nl Zg.,io, Le,l
complementaria del ¿niculo 1 de la Ley No 28870, ley ¡xra cptimizar la Gest¡ón de
las Ent¡dádes Preltadoras de Servicios de Saneiñiento

Aniculo 2".- los reGJrsG dg Fo[aú ser¿n
oe$Mdcs exdLs¡va y prior¡hriamenle para
xnancrar tsoyeclos de $aneam¡slo (.,.) [a
a0mmista0ón corr€sponde al Mjrisleri0 de Viviefi da
y Corslrucc¡ón

Arliculo ?.- Se rdÉdfbe át Fónavl al Miristerio de
la Presidencia,y señalan como finaldad que susrtruEos srán destjmdos Finn{ialronle a
fnanc¡ar obms de inlraesiruclrd snibria i,..).

Añiculc 1"," Aplteba ttrflas cotri¡isnetlari¿s üej Ad
f de ld tey 2S.970 (.., I fltetrante Al. 4 se tontolna ta
Comsón ilul'iseüiffii,.
Lá L€y drspone que las Ept;S que cJenten cc¡l
sentenc¿ jucicial ei calrC¿d de cosa Fzs¿8, se
encüenlÍañ comprendtúas taFD.¿n denfo de sL5
arcances.

Articulo Ospor)i rá consoliüaciar,
feest\¡cfurüción. rel,nerciJciót lro captali?oc,ón de
tñ5 deud¿s dfe¿bs y conhhucjor]es rternDofsables
qu¿ man'renpn ras EPSS cm el Folavl, cfl l¿
sust'8ccl0'¡ de,nl8res6s. ittijesÉ5 noratotos
corpensatorios m?s ,io gaslcs adm lislrdtvos
{..1

Julio 2011

Agoslo 2006

Añiculo 3" y 4.. L¿s EPSS poüán accgers a m
proerdD¿ de regulauzáctót) de lss deJdas
Jetctd¿s o ocr vercet aiqLlid¿s con g Fo]¿u
(. i Las E"SS pcrt.an oprar por et págo út
cor!¿io, h ep hl,¿¿cron fe ta Oeüoa y et pago en
loma fJacc,cnadt r...1 Nornla lto r¿g;,nefl¿d¿

3. GESTIóN DE LAS DEUDAS ATRIBUIDAS A TAS EPS POR Et FONAVI

Tal como se ha manifestado anteriormente, diversas han sido las entidades y sectores del poderejecutivo a cargo de la administración de las deudas atribuidas a las Eps por el FoNAVl.

Así' un primer ¡ntento de mejorar la gestión de las deudas y liberar de la presión financíera a las Eps,se encuentra en el Art' 1 de la Ley 28870 del 12 de agosto de 2016 - Ley para optím¡zar la Gestión delas Entidades prestadoras de servicios oe sane.iien'ü il,;;; .;atse dispuso ta consotidación,reestructuración' refinanciación, fraccionamiento y/o capitalización de las deudas directas de lasEntidades Prestadoras de servicios de saneamiento con el FoNAVI y deudas originadas por las

ll :rut;r x'ltisectorial 
del Ministerio de vivienda, construcción y saneamienro (Decreto supremo N" 021 -20 l7-vtvtENDA



contribuciones Reembolsables derivadas de la ejecución de obras de infraestructura de saneam¡ento
a favor de los usuarios con recursos del Fondo Nacional de Vivienda - FoNAVl.

Al amparo de este marco legal, algunas EPS como SEDAPAR, por ejemplo, sustentaron la
imposibilidad de continuar con los pagos al FONAVI dada su crítica situación económica, lo cual se
reflejaba en la situación financiera de dicha EpS:

cuadro 3. situación económica de sEDApAR con respecto a la deuda de FoNAVt

Posteriormente, mediante el Decreto supremo N" 021-2017-vlvlENDA del j.6 de julio de 20!7, seaprobó la conformación de la comisíón Multisectorial de naturaleza temporal ad honorem adscrita
al Ministerio de vivienda, construcción y Saneamiento, con las siguientes funciones:

Determinar el monto de las deudas directas de las Empresas prestadoras y los gobiernos
locales solicitantes, conforme a lo díspuesto en el artículo 7 de la Ley y recomendar, de
acuerdo a cada caso concreto, el plazo mínimo de pago que debe señalar el convenio
correspondiente.

Determinar y aprobar el monto de las deudas de las Empresas prestadoras por contribuciones
reembolsables, en las obras destinadas a la prestación de servicios públicos de saneamiento,
sobre la base de la inversión efectivamente realizada. A dicho monto se íncorporaría los
importes de la Liquidacíón Técnica y Financiera de tales obras cuyo pago ha sido ordenado
mediante mandato judicial, en ejecución de sentencia.

Pronunciarse sobre los montos de las deudas directas de las Empresas prestadoras y losgobiernos locales, y/o aprobar los montos de las contribuciones reembolsables, bajo su
ámbito de responsabilidad, en los términos de los numerales 4.i. y 4.2 queanteceden, en los
casos que las respectivas cobranzas se encuentren judicializadas o en arbitraje, o se celebren
transacciones extraiud¡ciales o judiciales entre las partes, siempre que exista acuerdo entre
ellas de someterse a dicho pronunciamiento.

Teniéndose en cuenta lo expuesto hasta ahora, es de esperar que los cambios normativos en lagestión de las deudas del FoNAVI de los últimos años, constituyan el origen de las permanentes
divergencias entre la actual gestora de las deudas (comisión Ad Hoc FoNAVI) y las EpS, más aun siconsideramos que las deudas de éstas últimas se generaron cuando se encontraban bajo laadministración centralizada del sENAPA, asumiendo las Eps sus pasivos sin mediar acta deconciliación y reconocimiento alguno, luego de la transferencia de acciones a los gobiernos
municipales.

En efecto, se exige a las EPS el pago de deudas por "desembolsos de créditos,, en localidades que ya
no son de jurisdicción, como es el caso de la EPS Juliaca - Huancané, así como el reconocimiento dedeudas por el financiamiento de obras iniciadas hace más de 30 añoi, sin previa liquidación y que nogeneran renta alguna, ya sea porque nunca llegaron a operar o porque no operan actualmente, al

Presupuesto anual SEDApAR (estimado)
lntereses de la deuda COLFONAVI

anual de la deuda COLFONAVI
l.-ttente: Oficio N" 656-2006/5-t0t0 rt"t 22I)S2006

L0

SEDAPAR al 1.06.2006

Componente (estimado) Monto S/

s1 500 000.00

3 300 000.00

6 600 000.00



haber sido oportunamente sustituidas o mejoradas, como es el caso de las obrasll realizadas en elaño 1'993 con recursos del FoNAVI a través de la EPS Huaylas y ahora asumidas por la Eps chavín, lascuales ya cumplieron su vida útil (30 años).

Bajo este escenario, los montos registrados en los estados contables de las Eps no coinciden con losmontos considerado por la comisión Ad Hoc FoNAVl, rompiéndose con ello el principio de partidadob.le' lo cual no ha impedido que la comisión Ad Hoc FoNAVT determine unilateralmente el montode las deudas que les atribuye a las EPS e inicie procesos judíciales que han causado y siguencausando un Srave perjuicio a las empresas, al haber capitaliiado intereses y embargado cuentas,poniendo en serio riesgo la continuidad del servicio esencial que brindan a la ciudadanía.

IV. SITUACIÓN ACTUAT DE tAS DEUDAS ATRIBUIDAS A IAS EPS

Han pasado más de 30 años desde que el Estado peruano autorizó la transferencia de recursos a lasEPS administradas por el sENAPA; no obstante, como veremos en adelante, la situación económicay financiera de las EpS sigue siendo crítica.

Determinación de deuda por ta Comis¡ón Multisector¡al

Para empezar, resulta importante reseñar el trabajo realizado por la comisión Multisectorial, creadaporDecretosupremoo2l'-2017-vlvlENDAdel16áejulio 
aetz,otl[neglamentodelaLey 29740,Leycomplementaria del artículo L de la Ley Ne 28870, Ley para optimizar la Gestión de las EntidadesPrestadoras de servicios de saneamiento), ra cuar recibió ras siguientes facurtades:

1' Evaluar y calificar las solicitudes que le presenten las EpM y los gobiernos locales,determinando la procedencia o no de las mismas.2' Determínar y aprobar el valor de las deudas de las EpM por contríbuciones reembolsablessobre la base de la inversión efectivamente realizada con recursos del FoNAV|.3' Rem¡tir el informe que contenga el resultado de la evaluación de las solicitudes de las EpM yde los gobiernos localesal FONAV|.
4' Determinar el monto de las deudas directas de las EpM y los gobiernos locales solicitantes;recomendando de acuerdo con cada caso concreto, el plazo mínimo de pago que debe señalarel convenio correspondiente.
5' lnformar al MVCS, sobre su gestión en el plazo de treínta (30) días hábiles posteriores a Iaculminación de las evaluaciones de las solicitudes de las reü ylos gobiernos locales.

Así en el marco de sus funciones, la comisión Multisectoríal realizó talleres de socialización ydifusión' así como sendas reuniones de análisis y conciliación con la participación de especialistas delas EPS' MVCS' comisión Ad Hoc FoNAVl, orAss, suNAss (las dos últimas con particípac¡óneventual)' en las cuales se evidenciaron significativas diferencias entre los registros de la comisiónAd Hoc FoNAVI y las EPS' Los avances de eitos equipos técnicos fueron plasmados y comunicados ala Comisión Ad Hoc FONAVI, conforme a lo sigu¡ente:

002-2017-vtvtENDA_CM

OO5-2017-VIVIEN DA-CM

lnforme de verificación de los requisitos de EpSS y

Determinación de las dudas al FONAVI de las EpSS y
gobiernos locales

11 captación, línea de conducción, planta de Tratarnrento Agua potabre y Reservorio 1000 m3

1,1



Ahora bien, la información que muestra la posición de las deudas entre las Eps y la comisión Ad Hoc
FoNAVl, se remitió con oficio N' 005-2017-VIVIENDA-CM, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley29840, cuyo alcance se ratifica en el lnforme N' oo1-201,g-vtvtENDA/VMCS-DGpRCSA-DS-
MNG/BVPP, del 28 de febrero del año 20j.8.

5.1

CONCLUSIONE§

1l 'Tp1fo 
de ra Ley N" 2962§ se dispuso er inicio der proceso de riquÍcración y Iadevolución de los apo(es der Fonavi a todos los trabajadores que contribuyeron armismo; creándose una comisión Ad Hoc a fin de que efechie ia riquidación de rasaportaciones y sea responsat¡re de ra adrninistracion y recuperaciá,i o* lr"acreencias, fondos y activos del Fonavi.

El artículo 1 de ra Ley .N" 28870 crispone ra consoridación, reestructuráción,refinanciación, fraccionamiento y/o capitátización de ras deurlas directas cre rasEntidades Prestadoras de servicios de saneimiento con *r roniri v 
-ouuo*"

originadas por las contribucíones reembolsables derivadas oe ta á¡e'cucion cieobras de infraestructura de saneanriento. conrplementariamente, el artícuro B cre raLey N" 29740 estable"l. lu?.las empresas $iártroorm y los gobienrcrs localespueden solicitar la consolidación, reesiructuraóión, refinancíacion ! rraccionarnientode sus deudas directas. para tar efecto, se .onrtiiüv" una comisión Murtisectoriar afin de que, en virtud der procedirnienio *"táüte"ido en er Regramento de Ia LeyN'.29740,.evarúe y carifique ias soricitudes áá-t". 
"*pr"sas 

prestadoras y rosg.obiernos locales y posteriornrente, deternline y apruebe er varor rJe ras deudascitadas.

5.2

Por otro lado, el Acta de la novena reunión de la Comisión Multisectorial, del 23 de julio del año2018' da cuenta de los acuerdos de dicha comisión, respecto del tratamiento de las deudas de lasEPSS y gobiernos locales evaluados por la comisión al FoNAVI y demás aspectos referidos a lascomunicaciones recibidas de la secretaría Técnica de la comisión Ad Hoc FoNAVI, en los siguientestérminos:

\
ü\V
/-n\
a
Í

W

/7
Hasta este punto, las deudas que no mostraron diferencias entre los montos registrados en las Epsy la comisión Ad Hoc FoNAVl, totalizaron 1,22.7 millones de soles.

ACU§[00§

1, Toma¡do en eonslderacién ros informes relerrdos en el punto L de la estación de
lnlormor de Ia presente acta, la Comhiün Multisectorial acuerdat

a. con¡ider¿r cEmo sardos de caprtar de ras treudas de ras Eps ar Fonavi, ros montos
de capital sin intenses, en aplicación del Decreto legislativo N. ll59.

b. §n relaclón a la propuesta dB la Comislón nd iloi Fonavi _ Ley N" 29615,
formulada mediante 0ficio N.6508 - 20X8.ür/sml dB fecha lg de mayo dei
201& se hacen lüs siguleütes pre(isiones;

i, L¡s [P§ no están obligadas a presentür los informes técnlcos -
financlero¡ a h Comkión Ad Hoc tonavi - Ley 2g615, de ser necesaria
información adicional, la Comisión multhectürial pondrá a dhposición
los expedlentes que ohran en ¡rchivos,
§obre las deudas de la Ips por CONTRIBUCt0NfS RfEMB0tsABl[S, §e
determinarán en un proces0 poster¡or.

Respecto al pronunciamiento dc la Comisié¡ Multheciorial del capital
de l¡s deudas dirmt¡s de 15 EpS y 2 Munlcipalidades, euyo§ montos
concuerdan con los saldos registrados por la Comhión Ad Hoc Fonavi _

ley 29625. La Conris¡ón Multlsectorial recomienda a l¡ Comisión Ad Hoc
Fonavi - ley 29625 implomentar los procedimientos para la suseripción
de convenios para ul pago de la deuda eiltre las tps y municipalidades,
tomando en cuent, el lnforme N. 002-20lg"VlVt[NDA/CM, de
0eterm¡nación del Capital de las 0eudas al fon¡vi,

il1.

1,2



Cuadro 4: Conciliación de deudas FoNAVI- EPS sin diferencia en los satdos finates

De otro lado, los registros contables de 10 EPS mostraron diferencias a los montos proporcionadospor la Comisión Ad Hoc FONAVI por un monto total de S/. 61,991,364.64

cuadro 5: conciliación de deudas FoNAV!- EPS con diferencia en los saldos finales

v. Recomendar a la comisión Ad Hoc Fonavi * Ley 29625, imprementar las
acciones necesarias para garantizar la suscripción de los convenios, a
efectos de evitar la intervención rJe otras instancias, que perjudiquen el
normal desarrollo de las actividades programadas.

Así' el tratamiento sugerido por la comisión Multisectorial, cancelar primero el capital y aplazar elpago de los intereses, siguió las pautas establecidas en los convenios que suscribieron 03 Eps en RAT
CON IA COM|SióN Ad HOC FONAVI12: EPS SAN MARTÍN, EPS EMAPACOE,'rES MOQUEGUA; Y 01 EPS NORAT SEDACHIMBoTE; que refinanciaron la deuda directa con el FoNAVI, logrando mejorar susEstados Financieros, especiarmente ros Ratios de riquidez y endeudamiento,, 13.

r2 Acuerclo N' li09-20r7 de ra sesión der 25¡re abrir de 20r7 (comisión Ad rloc FONAVI)rt MVCS: pfan Nacional de Saneamiento zOzz-ioie-iir.,.,ozózz

13



Del análisis del oficio N" 645-2017-EF/srlol, del 26 de abrilde 2017, remitido por la comisión AdHoc FoNAVI en relación al refinanciamiento de las deudas de la Eps Moquegua, se puede observar:

cuadro 6: situación económica de Ia EPS Moquegua con respecto a !a deuda de FoNAvt

Finalmente, cabe señalar que la comisión Ad Hoc FoNAVI no se ha pronunciado sobre el oficio N"005-2017-vlvlENDA-CM remitido por la comísión Multisectorial el 24 de enero del año 2018, enrelación a la determinación de ras deudas ar FoNAVT de ras Epss y gobiernos rocares.

2. Situación económica de tas EpS al2021-

Dar acceso y garantizar calidad y sostenibilidad de los servicios de saneamiento son esenciales paraalcanzar y mantener la.tranqu¡lidad y prosperidad social y económica de la poblac ión, ,,no puedehober gobernabitidad democrático sin sostenibilidod econiómico: si lo sostenibilidad económico esboia' no se podrán cumplir con las metos de gestión, -solvo que un tercero cubro este défic¡¡.u,,

No obstante, para alcanzar la sostenibilidad de los servicios públicos, se debe distinguir lasosteníbilidad económica de la financi era: "i) La primera ," ,"¡i[r, a lo recuperoción de costosoperativos y de copitol, incluyendo costos de oportunidad de ese cap¡tal por parte del prestador: ii)Lo segunda considero los fluios de caia necesorios pora cubrir las iniersiones requeridos paro lograrlas metos de servicio en codo momento del tiempols'. t-r, 
"rprlrr, ¿"ben desarrollar capacidadesde financiar sus inversiones de expansión o incremento de acceso y de la gestión y operación de losservicios.

De acuerdo a la publicación anual del Benchmarking Regulatorio de la superintendencia Nacional deservicios de saneamiento (suNASS), elaborado "coi los-indicadores ie gestión calculados con lo dataremitida periódicamente..por los empresas prestodorasl,", se analíza la sostenibilidad financiera delas EPS' utilizando para ello el indicaáor de ielación de Trabajo, qi"-;*r"uro lo relación entre costosy gastos desembolsobles e ingresos operocionales de tas Empresos prestadoros, Los costos y gostosdesembolsobles están constituidos por los costos de ventos, gastos de odministroción y gostos deventos' deducidos lo deprecioción de la cobranzo dudoso y las p'revisioies del ejercicio,,. si el indicadorsupera el !00% evidencia que ra Eps no arcanza a cubr¡r ius costos y gastos.

;üjity:,iii'ilft tilí,ffi1',ffi?I:::,Jfii:il:ffi,3:"i?.teoría a ra práctica Apricación a ros servicios de sanear¡iento
I5 FERNANDEZ »iego' §enevta sil'lu ycl-Jü.tirá'ióÉpaLl potíricas regurarorias y rarirarias en er sector de agua porabre ysanearniertto en América Latina y el cariue. puulica,on J" iul, Nu"ion", unidas, santiago áe Chile 2021.

1_4

sl.9,576,244.44
Monto mensual de la cuota

" 
8t,746.93N'de cuotas
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Fuente: Convenio EpS FONAVI - Memor¡a anual (Elaboraclón propia)



La empresa con menores niveles de Relación de Trabajo es sEDApAL, el año 2020 ha destinado el69s0% de sus ingresos a cubrir sus costos. Las empresas grandes y pequeñas han experimentadojunto con SEDAPAL el incremento del indicador, explicado por los ,"nor", ingresos producto de lasrestricciones a la cobranza por el covl L9, las empresas medianas, por su parte, han experimentadouna ligera mejora' se puede observar que todas destinan más del aóN aesus ingresos (en promedio)para operar los servicios; a un nivel más desagregado se puede observar que los ingresos de muchasEPS del país no cubren sus costos.

Figura 3: Evolución de la relación de trabajo por grupo de Eps l2ot6-zozol
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Figura 4: Evolución de ra retación de trabajo por grupo de Eps (zozol
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como puede observarse, todas las empresas evídencian un crecimiento en sus costos que varían enel rango de 1"64% a t4'57%, incrementos que serán mucho más agresívos en los siguientes meses,como consecuencia del contexto mundial. La debilidad empresarial-y compromete la continuidad delos servicios.

Además, bajo este contexto, tre¡nta y tres EPS reportan a diciembre de 2027, conforme a lainformación remitida a ANEPSSA en el mes de mayo del presente año, montos por deudasacumuladas hasta por s/ 1,543,586,016 (Anexo 1), los cuales no concuerdan con aquellosdetermlnados por la comisión Multisectoríal mediante oficio N" oo5-20l7-vlvlENDA-CM, reflejandola distorsión existente entre el capital y los intereses moratorios sostenida en el tiempo.
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La situación descrita, es recogida por el MVCS, que concluye que la situación económíca - financiera
de las EPS es frágill7:

1' En los últimos años los empresas medionos y pequeñas han presentodo en promedio retornosnegot¡vos sobre potrimonio lo que muestro que se han ido descopitit¡zondos¡stemdticomente como consecuencio de los niveles á, ogui no facturado, micromedición,torifas y costos de lo prestoción. lJna leve meioría se proáu¡o en el oño 2079 pero volvierono caer en el 2020, afectodos tombién por lo crisis son¡torio'cousodo por la pondemia por elcovtD-19.

2. El morgen operat¡vo en promedio es negotivo paro er grupo de empresas pequeñas,
medionas y grondes, En uno gron proporción de Eps los ingresos no cubren los gastosoperativos' Esta situoción revelo que las torifos no estdn cubriendo los costos ,n'prrosistemática o que los incrementos torifarios son obsorbidos por loscosfos que suben o unotaso más rópido que ros ingresos o uno combinoción de ombas situaciones.

Cuadro 7: Margen Operativo (%l2Ot7_ZOZO

-,tF-Nacional ..ü-Sedapal -*- EpS Grandes .+¡-Eps Medianas _i(-EpS pequeñas
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Fuente: SUNASS.

Para el Ente Rector, las EPS se encuentran en una situación permanente de debilidad empresariar,entre otras razones por que sus ingresos no se incrementan a la velocidad con la que lo hacen susegresos' una parte importante de los egresos son las deudas que mantienen con FoNAVl, queademás las convierte financieramente en lnsolventes.

si bien es cierto, que bajo estas condiciones las EPS continúan operando y realizan grandes esfuerzospara mantener la calidad del servicio, se debe distinguír la fuente de recursos para financiarproyectos de inversión y 
.las operaciones propiamente dichas, ambas como se ha mencionado,contribuyen a la satisfacción de ra población, cimiento de la tranquiridad social:

1) Las elevadas demandas de expansión son afrontadas con transferencías financieras delEstado a los diferentes niveles de gobierno y Eps, por esta razón no se alterasignificativamente la demanda de financiamiento de parte de las Eps, ni su impacto en lastarifas; sin embargo, demandan mayores gastos en operación y mantenimiento alincrementar la base de capital, situación qr" po, to g"nuirt está ausente en el modelotarifario.

17 MVCS: plan Nacional de Saneamient o 2022_2026. Lima 2022

L6



2l La sosteníbilidad Financiera es fundamental para garantizar la continuidad y el
mejoramiento de los servicios, que se altera cuando las Eps afrontan desembolsos
períódicos para pagar deudas de inversiones pasadas. El caso del pago de la deuda de
FoNAVI se distorsiona por el incremento significativo del monto de la deuda, que ha
capitalizado los intereses; esta situación altera el equilibrio financiero de las empresas, más
aún cuando las deudas (generadas hace más de 30 años), no generan renta para afrontar
díchos compromisos.

La consecuencia de la baja sostenibilidad financiera, se evidencia más en las Eps que tienen mayores
niveles de Relación de Trabajo, es decir en aquellas que destinan la mayor proporción de sus ingresospara cubrir sus costos operativos (en muchos casos son insuficientes), en donde la proporción de laDeuda con FoNAVI es determinante (revísar la información del cuaJro 3 y 6: caso Eps sEDApAR y
EPS Moquegua). El primer impacto directo en la población como consecuencia de la falta decapacidad financiera para operar adecuadamente, es la evolución del indicador de continuidad(número de horas de agua al día), que como se observa no muestra incrementos significativos. Lapoblación evalúa la calidad del servicio fundamentalmente por la continuidad del servicio.

Figura 5: Evolución de ra reración de continuidad por grupo de Eps
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El incremento de eficiencia en la producción y la mejora en la distribucíón del agua (que controlan eldecrecimiento del indicador) no alcanza para cubrir el crecimiento vegetativo de la población.

3. los instrumentos de política y la gestión del agua

El acceso al agua potable y saneamiento son medios para reducir la pobreza, incrementar laproductividad y reconoc.er. la dignidad de las personas, razón que justifica el reclamo permanente
relacionado al acceso a dichos servicios.

Para atender estas justas demandas, el Estado y los gobiernos formulan diferentes respuestas, quese articulan política y estratégicamente, como las Políticas públicas N" 10 y N" 13 del AcuerdoNacionalL8 que a continuación se reseñan:

'l8 
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70'' "Reducción de la pobrezd": Nos comprometemos o dar prioridad efectiva o la luchocontra la pobreza y o la reducción de lo desiguoldod social, opticondo pálfticos integrolesy mecanismos orientodos a garontizor lo iguoldoa dá oportunidodes económicos,sociales y política.
73' "Acceso universol o los servicios des alud y o to seguridod sociol,,: /voscomprometemos o dsegurar los condiciones poro un occeso universol a la solud enformo grotu.ita, continua, oportuno y de calidod, con prioridad en los zonos deconcentración de pobrezo y en las poblaciones más vuheábles ... con este objetivo elEstado: "' c) ampliará el occeso ol agua potable y ar saneomiento bósico y controlordlos principales contominantes ombiento les

consecuentemente' es evídente y natural que el Estado priorice el acceso a los servicios públícos,cumpliendo así con el compromiso de eliminar la desigualdad, reducir la pobreza para ofrecer a lapoblación igualdad de oportunidades económicas y Je o"rriáro. Así, er Estado operativiza susobjetivos en diversos instrumentos estratégicos, normativos y presupuestales y en líneas generales:
1" Los instrumentos de alto nivel como los objetivos de Desarrollo Sostenible, las políticas

Públicas aprobadas en el Acuerdo Nacional y el plan Estratégico de Desarrollo Nacional,orientan y condicionan las decisiones de los sectores e instituciones responsables de brindarservicios de agua y alcantarillado a los hogares peruanos.

2' Los instrumentos especializados como el PESEM de vivienda, la política Nacional desaneamiento y los Planes Estraté8icos del organismo Técníco de los servicios de saneamientoy de la superintendencia de servicios de saneamiento, enfatizan la necesidad de Fortalecer laGestión de ros prestadores o ra prestación de ros servicios; respecrvamente.

3' Los instrumentos de las Empresas Prestadoras de servicios de saneamiento como los planes
Estratégicos' alinean sus objetívos a las decisiones de política nacional y sectorial: i) el accesoa los servicios (la mayoría de las EPS no tiene capacidad financiera para cumplir con esteobjetivo)' y ii) elfortalecimiento y la sosten¡bil¡dad empresariar, atendido con recursos propiosy en los últimos años con transferencias del organismo técnico de la Administracíón de losservicios de saneamiento - orAss (Ver Figura 1). En la práctica orientan sus activídades aregistrar el cumplimiento de los objetivos del Plan waestro optimizado aprobado por suNASS.

Ahora bien' para que estas aspiraciones se cumplan y.garanticen el ejercicio de una ciudadanía plena,el Estado debe ofrecer un marco legal y presupuestal que brinde a lás Eps condiciones mínimas paragarantizar la gestión' operación y mantenimiento de los servicios de manera eficiente, y quesimultáneamente re permitan arcanzar indicadores de gestión favorabres.

v. coNctustoNES

El análisis realizado a las deudas atribuidas a las Eps por el FoNAVI se evidencia que elrefinanciamiento de estos pagos comprometen seriamente la sostenibilidad empresarial, la calidaddel servicio y la vida útil de lo; equipos e ¡nir.ertru.tura, cuyo mantenimiento y mejoras deben serpostergados en tanto que no se dispone de recursos financieros para afrontarlos; situación queobligará al propio Estado a subvenclonar inversiones en todas las EpS del país, para mejorar losniveles de eficiencia de la infraestructura y equipos.

18



RECOMENDACIONES

Por los argumentos antes expuestos, se propone la promulgación de una Ley que declare el
saneamiento de las deudas atribuidas a las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento por
el Fondo Nacional De Vivienda (FONAVI), para cuyos efectos se adjunta la propuesta de iniciativa
legal, incluyendo la exposición de motivos correspondiente.

14dejunio de2022
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ALERTA LEGAL

SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS DEUDAS DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE
SERVICIOS DE SANEAMIENTO CON EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA

(FONAVI)

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) ha establecido como uno de
sus ejes estratégicos de la Política Nacionalde Saneamiento, la sostenibilidad financiera de las
empresas prestadoras de servicios de saneamiento (empresas prestadoras), a efectos que
asuman por sí mismas las inversiones necesarias para el acceso, cobertura, suficiencia y
calidad en la prestación de servicios de saneamiento, sin embargo existen obstáculos que no
permiten lograr su autonomía en este tipo de inversiones, siendo uno de ellos el alto nivel de
endeudamiento que tienen las empresas prestadoras, principalmente con su principalacreedor
elFONAVI.

A efectos de analizar la problemática antes detallada, es necesario observar el origen de esta y
su tratamiento hasta la fecha, en ese sentido debemos señalar que la deuda comprende dos
conceptos, uno referido a Ia deuda directa que se generó por el financiamiento de obras de
saneamiento con recursos del FONAVI y et otro se oriqina a partir de las deudas asumidas
por los usuariosr ' y supuestamente transferidos mediante cesión legal a través de
normas- Gomo contribuciones reembolsables a las empresas prestadoras, los cuales vienen

1 sin embargo, en diciembre de '1998 fue promulgada la Ley 27045, "Ley de Extinción de las Deudas de saneamiento de los
Usuarios y de Regular¡zación de las deudas de las entidades Prestadoras de Servicios de Saneamlento al Fondo Nac¡onalde Vivienda-FoNAVl". Dicha Ley transfir¡ó a favor del Estado el derecho de las personas naturales benef¡ciarias depréstamos del Fondo Nacional de Vivienda - FoNAVl, y facultó al MEF a ejercer todos los derechos y acc¡ones que
correspond¡eran a dichas personas ante las EPS para elcobro de las contribuciones reembolsables a que se hace referencia
en el inciso 0 del artfculo 23, artículo 25 y Segunda Disposición complementaria, Transitoria y Final de la Ley 2633g.

Alerta Legal N' 22
Fecha 07 de setiembre de 2020
Elaborado por Raúl Orjeda Pereda - Especialista en normatiüá é;¿iliái --*-
Revisado por Ricardo calderón de ra Barca León - Jefe de ra of¡cinldó ft;;ili; Jiliá¡ca -

organismo Técnico de la Administración de los servicios de saneamiento



siendo cuestionados en la vía judicial justamente por su origen, dado que las contribuciones
tienen una fuente contractualy no una fuente legal.

En relación con ambas deudas, se puede formular el siguiente esquema de esta, a efectos de
diferenciar su composición:

PRÉSTAMOS A
FONAVISTAS

Aportes
usuarios

Obras
saneamiento
Constribuciones
Reembolsables
EPS - FONAVI

Obras
saneamiento
- FONAVI

de
con

préstamos
FONAVI (ver nota
al pie de página)

Fuente: Normativa Sectorial
Elaborado por: Oficina de Asesorfa Jurtdica del Organismo Técnico de la Administración de ro§ Seryicios de

Saneamiento

Es evidente el grado de endeudamiento que las empresas prestadoras han presentado araiz
de las deudas antes indicadas, situación que ha ido empeorando a través de los años, en virtud
al aumento de los intereses compensatorios y moratorios, además de la capitalización de
intereses a la fecha.

Ante este panorama, se han realizado diversos esfuerzos para coadyuvar a la disminución del
grado de endeudamiento de las empresas prestadoras, a fin de mantener su equilibrio
económico financiero y por ende su sostenibilidad, a efectos de garantizar el acceso en la
prestaciÓn de servicios de saneamiento a la población en condiciones de continuidad, calidad y
suficiencia.

En efecto, los esfuezos realizados se reflejan en las normas que han ido regulando diversos
mecanismos para su solución, los cuales se pueden resumir en el siguiente gráfico:

I 
FONA;

[-.r*



]
I

I

I

iY N'27045 (año 1999)
rcrea Programa de Regularizacion de Deudas vencidas (

i

fraccionamiento y/o capitalización de las deudas 
I

j

Fuente: Normativa Sectorial
Elaborado por: oficina de Asesorfa Jurtdica del organismo Técnico de ta Administración de ros seryicios deSaneamiento

Conforme a lo expuesto, los esfuerzos antes señalados estaban en primer orden orientados a
la consolidación, reestructuración, refinanciación, fraccionamiento y/o capitalizac¡ón de las
deudas directas y las deudas por contribuciones reembolsables, para ello mediante la Ley N"
29740 se complementa lo establecido en la Ley N" 28870 respecto a la viabilidad de este típo
de beneficios, resaltando la creación de una Comisión Multisectorial que tendrá como
funciones: i) evaluar y calif¡car las solicitudes que le presenten las EpS; ii) determinar y aprobar
elvalor de las deudas de las EPS y iii) remitir al MEF el informe que contenga el resultado de la
evaluación de las solicitudes.

En base a lo expuesto, la Comisión Multisectorial inició el procedimiento para evaluar las
solicitudes presentadas por las empresas prestadoras, por tanto, se aplicó a sus deudas directas
la sustracción de intereses establecida en el inciso 18 delartículo 2 del Reglamento de la Ley
N" 297402, obteniéndose una deuda determinada que fue remitida a la Comisión Ad hoc,

2 Artículo 2.- Definiciones
"( )
lS sustracción de infereses; Es la cesación de t¡quidar mfereses compensatorios, morator¡os y gasfos adm¡nistrat¡vosgenerados en el periodo en que la entidad incurrió en mora, a paftir de la vigenc¡a de ta Ley No zaaloi t"y p",ru optimizar la

!

i . i 
.!EY N.2s74o (año 2011) 

I

I 'qe complementa L.v..ry: ?agzo y se crea Comisión Mult¡sectorial para determinar y aprobar el valor de lasii "ronro 
I deudas,evaluarlassolicitudesdeiasEPsal respectovr"m¡i¡iál-rr¡rrel resultadooedsóvaluáá¡on"*. 

- -- --i
., ESFUEMO ; -"-"'

i . ' . . D.L. N. r3ss (año 2or8)
, ".." ,'Se establece saneamíento financiero sobre las deudas de las EPS contra¡das con el FONAVI (extinción dei
I ourruro intereses y subrogación facultativa del MVCS) :

ESFUERZO: .. i

. Vigenc¡a de UTE FONAVT

'Se iniciaron acc¡onespara la recuperación de las deudas d¡rectas a las EpS, sin haber logrado su objetivo
su desactivación (27 de agosto de 1998).



coniuntamente con Las propuestas de pago, siendo que a la fecha no se ha conciliado la deuda,

a fin de que estos sean plasmado en un convenio de pago,

Sin perjuicio de lo expuesto, existe el mandato legal antes detallado, el cual no contempla la
sustracción de interés de un determinado periodo de tiempo (antes del12 de agosto de 2016,

fecha de publicación de la Ley N" 28870), quedando por cobrar el monto por intereses
generados antes de la fecha indicada y adicional a ello, el monto de la deuda se incrementa

también por las costas judiciales de los procesos judiciales que se siguen ante la mayoría de
las empresas prestadoras, situación que denota que la normativa antes expuesta no ha resultó
eficiente para solucionar el problema de la sostenibilidad financiera que presentan las empresas
prestadoras.

En atención a la problemática antes expuesta, mediante el Decreto Legislativo N" 13Sg se regula
una solución integral que contempla dos aspectos orientados al saneamiento financiero de este
tipo de empresas:

i) Extinción de los montos adeudados por intereses compensatorios y moratorios,

capitalizaciÓn de intereses correspondientes a las obligaciones contraídas con el Fonavi,
por el otorgamiento de deudas directas y/o por contribuciones reembolsables y;

ii) Se autoriza al MVCS a subrogarse facultativamente en la posición de deudor de las
empresas prestadoras municipales ante la Comisión Ad Hoc, respecto del íntegro o parte

del capitalde las deudas directas con el Fonavi

Cabe precisar que los supuestos antes expuestos, están condicionados a ciertos requisitos y
condiciones para su viabilidad, de tal manera que en el caso de la extinción de los montos
adeudados por intereses y demás conceptos, será viable si: i) Hayan sido generadas entre el 1

de enero de 1990 hasta el 12 de agosto de 2006; ii) No hayan sido objeto de cancelación total
o parcial y iii) No hayan sido objeto de sentencia judicial en calidad de cosa juzgada; asimismo,
en el caso de que las empresas soliciten acogerse al proceso de subrogación facultativa del
MVCS, siempre y cuando previamente se cuente con la disponibilidad presupuestal para iniciar
dicho proceso, para continuar con las siguientes etapas del proceso:

GestiÓn de las Ent¡dades Prestadoras de se/v/blos de Saneamiento, sa/yo e/ caso de los gobiernos /ocales que es parfir dela vigencia de la Ley.
( ..)"



.Realizada por la
Secretaría Técnica

. Realizada
Secretaría
Técnica

por la

. Realizada por la
Secretaría Técnica

. Realizada por
el VMCS

Fuente: Normativa Sectorial
Elaborado por: o,?crna de Ases orta Jurld¡ca det organismo Técnico de la Administtación de los seryicios deSaneamiento

De acuerdo a lo expuesto, la solución integral que se regula en el Decreto Legislativo N. 13Sg
y su Reglamento tiene 2 componentes que deberán darse manera secuencial, qlj¡rimero
contemDla una extinción de intereses v el sequndo la subrogación facuttat¡va, de tal
manera que una vez extínguido los intereses se determ¡na el cap¡tal de la deuda y opera la
subrogación facultativa del MVCS en la posición de deudor de las empresas prestadoras
municipales ante la Comisión Ad Hoc, respecto del íntegro o parte del capital de las deudas
directas con el FoNAVl. Habiéndose expuesto los esfuerzos realizados para la solución de la
deuda que históricamente arrastran las empresas prestadoras, se deberá evaluar las opciones
antes expuestas y observar los requisitos para aplicar a ellas, de tal manera que se tenga como
norte lograr la sostenibilidad financiera de las empresas y por ende asegurar el acceso en la
prestación de servicios de saneamiento a la población en condiciones de continuidad, calidad y
suficiencia.
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DECRETO LEGISLATIVO
N" 1359

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

^ 9yg, medjante Ley N. 30776 et Conqreso de laHepubt¡ca ha delegado en el poder Ejecutivo lá facultad de
regtstar en mater¡a de reconstrucción y crerre de brechas
en infraestructura y servicios, en los términoi á qru nu."
rererenoa et articulo 104 de la Constitución poiítica delPerú,y et artícuto g0 del Regtamento áál Congüio"¿" tuRenjb!ca, por el ptazo de sésenta 1OO¡ Oias cáie-nOario;
,. Ltue, el tjteral d) del párrafo 2.2 del articulo 2 del citado

orsposttlvo legal establece la facultad de legislar para,
entre otros, establecer disposiciones que toña¡e)c5n Iagestión y prestación de los servicios'de sanéámiento,
asegurando su sostenibilidad;
. Que, el fortalecimiento de la gestión y prestac¡ón

de los servicios de saneamiento áispuéstó 5n iu l"VAutoritativa, se encuentra alineado a lá politic; Na;¡onal
l:-S^T:STlS.*q.aprobada con et Decreto Srplái* ru"
U^U/,2017-VlVlE,N?n, gn el cual se establece que para
rograr el cierre de brechas y, como consecuenciá de'ello,
alcanzar la cobertura univeróal y sostenible cle inii"ñ¡.ioo
de .saneamiento, se debe fortalecer u lo, prá"iááor",
y- desarrollar mecanismos que garanticen 'inveritnes
eficientes retacionadas con la catiáad y .oii"niúif-ijáo o"
la gestión de los prestadores de servicibs;-

Que, el fortalecimiento a los prestadoies, conforme al
eje 2 de ta Potítica Nacionat de Sáneamiento é.iá áñioioo 

"la sostenibilidad financiera de los prestadorá., e.ü OÉo¡Ooa que, entre otras razones, las empresas prestacjoras

i:^::l--r1]u¡Jbtes porque ta situáción eóonómica y
llalc]era de..ta mayoría de las empresas prestadoras,
no res pennite asunrtr por sí mismas las inversiones
necesanas para alcanzar coberturas universales. estasituación deviene del alto nivel de enOeuOám¡ántlOe fas
§11¡eqgs Prestadoras, sienclo su pri""i[ár áárüür, 

"lFonoo Nac¡onal de Vivienda (Fonavi), poi concepto de la
deuda directa y por las deudas aru.iáás pói ros i,suáriooy transferidas como contribuciones reembolsaUléi-á Ias
Enrpresas Prestadoras ; asimisnro, 

"ntre 
otiós áóree joru,

tenemos también a ta Superiniendencia flááióñri oe

Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat) por las
cleudas tributarias generadas de las tra'nsfereíliias de
intraestructura de saneamiento realizadas a las empresas
p.restadoras, y el Ministerio de Economía y Firiánzas
(MEF);

_ Qrq la finalidad de la delegación de facultades al
Poder Ejecutivo en materia de róonstruiciOn v-i¡erie oe
Drechas referida al fortalecimiento de la gestión y prestación
de 

- 
los 

. 
servicios de saneamiento, invoiucrá dÍr6cla-mente

al fortalecimiento de las empresas prestadoras Oe-álcfros
serv¡cios; a fin de que edtos asüman coñ- autoñomiaras tnverstones necesarias para alcanzar coberturas
universales; siendo para ello irecesario, aói¡cui-méo¡aas
para et saneamiento financiero de las deudad que tienen las
empresas prestadoras de saneamiento con süs principales
acreedores, tales como Fonavi, SUNAT y MEF;
_ Qqe, la estimación de la demándá áe recursos
financieros pag el cierre de brechas-al-áñi-áoil 

,a¡cie¡Qg¡ a 49,S mit miilones de sotes, áe lóJ cuaresel 80.17o corresponde a inversionei 'oé- 
ampiácionoe coberturasi 16.2% a rehabilitación y el 3.7% en

fortalecimiento- empresarial y micro-medíciOn; óáiá tal
Í1'.Jot 91 

eJe 
,2. 

d.9 ta .potítica Nacionat de Saneámiento,
¡rene como objetivo la sostenibilidad financiera de lospresraoores; §in e.mbargo, no se puede pretender alcanzar
er cterre de brechas con empresas prestadoras con un
nivel de endeudamiento alto,'siendo ireceiário-[romóver
la aprobación de un marco normativo qu; ;5i;új;zca
medidas destinadas al saneamiento fihánc¡éió-'v lasostenibilidad de las empresas prestadoras déiérvícios
oe saneam¡ento, en virtud de la materia y las facultades
establecidas en la Ley Autoritativa:
. De conformidad óon lo estabiecido en literal b) del

g1ryalo 1..2 det artícuto 2 de ta Ley N. 30776, v ei añículo
104 de la Constitución política dei perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
uon.cargo.a dar cue.nta.al Congreso de la Repúbli'ca;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE
MEDIDAS PARA EL SANEAMIENTO FINANCIERO

SOBRE LAS DEUDAS DE LAS EMPRESAS
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

PODEREJECUTIVO

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto

establecer medidas que
tiene por objeto
al saneamiento

Legislativo
contribuyan
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flnanciero de las Empresas prestadoras de Servicios
de Saneamiento (empresas prestadoras) sobre las
deudas con el Fondo Nacional de Vivienda (Fonavi),la Superintendencia Nacional de Aduanas v dé
Administración Tributaria (Sunat), y el Ministerío de
Economía y Finanzas (MEF).

Artículo 2.- Finalidad
- El presente Decreto Legislativo t¡ene la finalidad de
fortalecer la sostenibilidad linanciera Oe ias émpi"sas
prestadoras, y contribuir al cierre de brechás en
rntraestructura de los servicios de saneamiento.

Articulo 3.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación a:

3.1. Las deudas de las empresas prestadoras cle
servicios de saneamiento púbiicas dá accionariado
municipal (empresas prestadoras municipales), incluidas
aquellas que se encuentren incorporadas o se'incorporen
posteriornrente al Régimen.de Apoyo Trans¡torio (ilAT),por concepto de capital, .intereses compensatoiios y
moratorios, y capitalización de intereses, coriespondientes
a. las obligaciones contraídas con el Fonávi por el
otorgamiento de deudas directas y/o por contribu'ciones
reembolsables;

- 3.2. La deuda tributaria administrada por laSuperintendencia Nacional de n¿uanás I ,f u
Administración Tributaria (Sunat) po, .on""pio de
im.puesto a la renta generada coino conseCuáñiia ¿e
la(s) transferencia(s) a tÍtulo gratuito de infraestructura de
saneamtento que hayan recibido las empresas prestadoras
oe servlctos de saneamiento públicas de accionariado
municipal hasta..el .ejercicio lggg y las multas geneiadaspor el incumplimiento de oblig'aciones vinóuladas a

9i?!?_ggncgpto, que.se encuenire pendiente de pago
a ta lecha de acogimiento, cualquiera sea el estado enque se. encuentre, contenida incluso en resoluciones de
determinación, resoluciones cJe multa v¡nculaOai, árOenes
de pago u otras resoluciones emitidas por ta Sünátl mas
sus correspond¡entes intereses, actualización e inteieses
:jpif],a?gg.,que correspondan apticar de acueráo a tey,
rmpurandose tos pagos parciales hasta la fecha del últimb
pago realizado; y,

11.3. Las deudas derivadas de Convenios de Traspaso
de Recursos suscrrtos con el MEF_

TíTULO II
MEDIDAS PARA EL SANEAMIENTO

FINANCIERO

Artículo 4.- Deudas con el Fonavi
4.'l . Extíngase los montos adeudados por intereses

conrpensatorios y moratorios, capitalización de intereses,
c_orrespondientes a las obligaciones contraídas con el
lo.!.ry], Cor et otorganriento-de deudas o¡reáiá.i yñ p",
contnDuctones reembolsables. que se havan qe;erádo
entre el 1 de enero de 1990 hásta el tZ ¿e óásio de
2006, siernpre que no hayan sido objeto de cán"Jác¡on
total o parcial, o de sentencia judicial-en calidad cje cosajuzgada.

4.2. La Comisión Ad l.joc creada por Ley N" 29625, Ley
de devolución de dinero del Fonavi a tos tráUalaOó*" qr"
contribuyeron al .misnlo (Conrisión Ad l"-loc),' encarlqácla
de la adrn¡n¡stración de los recursos del Fonavi aplic"a de
oficio la extinción establecida en el párrafo préC"Gni"

Artículo 5.- Deuda tributaria
5.1. La deuda materia de saneamiento financiero de

las empresas prestadoras municipales es ta AeuOái que
se refiere el párrafo 3.2 del artículó 3 del presente Oeáreto
Legislativo.

,- Ill .urg el inporte.de la deuda tributaria por concepto
0e rmpuesto a la renta de un ejer.cicio coriesponda enniás del 50% al supuesto señálado en el párrafo 3.2
antes citado, el total de dicha deuda se considera. para
efectos del saneamiento previsto en esta O¡spóé¡ó¡On,
como originada por dicho supuesto. En caso sea'menor o
rguar a dtcho porcentaje, el reglantento puede establecer
cotno se determina la extinción de las multas e intereses
a que se refiere el párrafo 5.2 del presente artículo, y las

normas complementarias necesarias para la aplicación
del saneamiento señalado en este artículo.

5.2. Respecto de la deuda materia de saneamiento
financiero, se extinguen:

a) Los intereses, actualización e intereses
capitalizados generados respecto del impuesto referido
en el párrafo 3.2 del artículo 3 del présente Decreto
Legislativo, desde la fecha del últimó pago reaiizaclo
respecto de dicha deuda o, de ser el caso, dásde la fecha
en que fue exigible conforme lo dispuesto en el artÍculo 3
del Texto Unico Ordenado del Código Tributarjo, hasta la
fecha de acogimiento, y

- b) Las multas referidas en el párrafo 3.2 del artículo
3 del presente Decreto Legislativb, con sus respectivos
intereses, actualizaciórr e ¡ntereses capitálizados
generados hasta la fecha de acogirniento, después de
inrputarse los pagos realizados respiecto de dicha's multas
y sus intereses, de ser el caso.

Sólo procede la extinción antes referida, si el
acogimiento de la deuda solicitada fuera aprobado por la
entidad competente.

5.3. El tributo insoluto que resulte de la aplicaciónde lo establecido en el párrafo anterior, se áctualiza
considerando la variación anual del indice de precios al
Consumidor de Linra Metropolitana o una variación anual
del.6% (seis por ciento), la que sea n.lenor, desde la
fecha del último pago o, en su defecto, descle lá fecha c1e
exigibilidad de la deuda hasta el mes anterior a la fecha
de acogimiento.

5.4. A partir del mes de acogimiento V hasta la feclra
de presentación de la solicitud de acogimiénto, tratándose
del pago al contado; o hasta la fechá de apróbación del
acogimiento tratándose del pago fraccionado, el nlonto
actualizado c.onfo¡m9 al pánafoprecedente esiará sujeto
a una tasa de interés anual efectiva de tres por ciénto/ao/ \

5.5. El saneamiento financiero de la cleuda tributaria
determinada conforme lo establecido en tos párratos
5.3 y 5.4 precedentes, permite el pago al cohtado o
rraccronado de la deuda acogida. El pago fraccionado se
realiza nrediante cuotas nreniuales hásiá en ciento veinte
(120) meses, de acuerdo con las disposiciones que se
establezcan en el reglamento que, para talfin, se apiobará
me_diante Decreto Suprenro, y en la forma y condicio,.,"s
senatadas med¡ante resolución de superintendencia que
la Sunat emita para tal efecto.

5.6. Las empresas prestadoras municirrales pueden
acogerse a la modalidad de pago al contado cle ld deuda
tributaria determinada confornie lo establecido en los
párrafos 9.9 V S.¿ del presente dispositivo, a la ieClla clepresentación de la solicitud de ácogimiento, debienclo
realtzar el pago a dicha fecha. para taI efecto se le aolica
un descuento de hasta 20% sin afectar el tributo insoiuto.

5.7. La modalidad de pago fraccionado de la deuda
tributaria determinada conforme lo estableciclo en lospérrafos 5.3 y 5.4 del presente dispositivo se suietá a las
srgurentes reglas:

1. La deuda se paga hasta en ciento veinte (.120)
cuotas mensuales iguales, salvo la primera y la úliima.
urchas cuotas están constituidas por amorlización e
¡ntereses del fraccionamiento.

2. Para determinar los intereses del fraccionanliento
se aplica una tasa de interés anual efectiva de tres por
ciento (3%). Los intereses del fraccionamiento se áplican
desde el día siguiente de la aprobación de la sol¡cit'uá cle
acogimiento al saneamiento financiero de deuda tributana,
de acuerdo con Io que se establezca en el reglamentá.

3. La cuota nlensual del pago fraccionadTo no puecle
ser menor de S/ 415,00 (cuatroc¡entos quince y d0/1i10
soles), salvo la última.

, 4. El el caso. que la deuda sea menor a S/ 415,00
(cuatrocientos .quince y 00/.100 soles), se considera una
ún¡ca cuota aplicándose los intereses de fraccionamiento
hasta la fecha de vencimiento.
_ 5, Los pagos efectuados por las cuotas del
Iracctonam¡ento se imputan de acuerdo con Io que se
establezca en el reglanrento del presente artÍcúlo de
saneam¡ento de deuda tributaria.
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5.8. Las empresas prestadoras municipales
deben.presentar su solicitud de acogimientó al
saneamiento financiero de deuda tributaria, en la formay cond¡ciones que se establezca mediante resolución
de su.perintendencia de la Sunat, para lo cual con
posterioridad,, y de corresponder, la Superintendencia
Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) evalúa
el impacto de esta medida sobre el equiiibrio ecónómico
financiero de la empresa.

5.9. Las empresas prestadoras municipales pueden
acogerse al saneam¡ento de deuda tributária dóscle la
entrada en vigencia de la resolución a que se refiere el
párrafo anterlor y hasta el 28 de febrero de 201g.

5.10. Las empresas prestadoras municipales deben
acoger la totalidad de la deuda por inrpuestb a la renta.
Para efecto del acogimiento, se consideia lo ordenado por
la resolución de intendencia, resolución del Tribunal Fiscal
o sentencia del Poder Judicial, cle corresponder.
, 5.11. Las empresas prestadoras municipales que
tenga deuda pasible del saneam¡ento financierb reouládo
por_el presente decreto legislativo que se encuentie con
algún medio impugnatorio en trámite ante la autoridad
administrativa.. o judicial, puede acogerse al presente
saneamiento financiero, s¡empre que sé hava ded¡sticlo de
dicha impugnación. para tal efectci, se entiénde efeituaclala solicitud de desistimiento de la deuda impuqnada
con la presentación de la solicitud de acogimieñtol y se
considera procedente el desistimiento conla aproba-ción
de la referida solicitud de acogimiento

5.12. Se entiende por óeuda impugnada aquella
cuyo recurso de reclantación, apelacióñ o dem'anda
contencioso administrativa se hubieia presentado hasta la
fecha.de acogimiento. No se considerá deucla impuánaOa
aquella-que se canceló para su impugnación.
. 5.13. El órgano responsabie-da por concluidoel reclamo, la apelacióñ o demanda' contencioso_

aomrntstratlva-respecto de la deuda cuyo acogimiento al
saneam¡ento financiero de deuda tribuiaria hübiera sido
aprobado, así conro la extinguida.

5.14. La Sunat informa al Tribunal Fiscal o al poder
Judicial sobre las deudas acogidas al saneamiánto cle
deuda tributaria para efecto dJlo previsto en el párrafo
precedente, así como la extinguida.

5.15. Para las empresaó prestadoras municipales
que presenten la solicitud de acogimiento al saneamiento
financiero de deuda tributaria, pór las deudas, pár¡o¿o.
y montos solicitados, se suspende la cobranza coactiva
desde el mismo día de,-lá presentación hasá 

-que

se resuelva su solicitud. Respecto de la deuda cuyo
acogimiento fue aprobado y la deuda extinguida no se
e1erce o, 0e ser el caso, se concluye cualquier acción de
cobranza coactiva.

5.16. Las cuotas vencidas y/o pendientes de pago
están sujetas a la TIM de confórmidaO Oe contoimiOáO
con lo previsto en el artÍculo 33 del Texto único Ordenado
del Código Tributario y pueden ser materia de cobránza
coacttva.

5.17 . La Sunat está facultada a proceder a la cobranza
de la totalidad de las cuotas pendiéntes Oe p"gó .uánO"

se acumulen tres o más cuotas vencidas y pend¡entes de
pago total o parcialmente.

5.18. En caso que la Sunat proceda de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior, la totalidad de las cuotas
pendientes de pago están sujetas a la TIM a que se refiere
el párrafo 5.16 del presente ártÍculo, la cual se aplica:

'1. Tratándose de las cuotas vencidas y pendientes de
pago, a partir del día siguiente del vencimiénto de la cuota
y hasta su cancelación; y

2. Tratándose de las cuotas no vencidas y pendientes
de pago, a partir del dfa siguiente del venciiniento de la
tercera cuota vencida.

5.19. Lo d.ispuesto en el.presente artículo no da lugar
a compensación ni devolución de monto pagado alguno.

Artículo 6,. Deudas derivadas de Convenios de
Traspaso de Recursos suscritos con el Mlnisterio de
Economía y Finanzas
. . 6.1. ExtÍngase la deuda, que comprende capital,
intereses compensatorios y moiatorios, que mantienen
las empresas prestadoras-municipales cón el MEF en
el marco de los Convenios de Traspaso de Recursos
correspondientes a las operaciones de endeudamiento
g¡lerno aprobadas mediante Decretos Supremos N"
1g:94-EF, N.027-e6-EF, N" 096_2000_Er, Uá rr¿_áooo_
EF N." 079-2002-EF, N" 1BS-2006-EF, y N. 245_2012-
EF, siempre que las empresas prestadoias municipales
hayan alcanzado un Índice de cumplimiento global de las
metas de gest¡ón mayor o igual a gS%, corréspondiente
al año regulatorio inmediato anterior, para cuyo efecto
el Ministe.rio de Vivienda, Construccióñ y San'eamiento
emitirá el informe correspondiente.

6.2. Dispóngase que, a part¡r de la vigencia de la
presente norma y con cargo a los recursos dé las partidas
presupuestales correspondientes a la atención del'servicio
de la deuda pública, el MEF atiende el servicio de la deuda
correspondiente a las operaciones de endeudamiento
externo que han sido materia de un Convenio de Traspaso
de Recursos 9ol.' las empresas prestadoras municipáles,
de acuerdo al detalle contenido en el Anexo que ?orma
parte integrante de la presente norma, siempré que las
empresas prestadoras municipales hayan alóanzádo un
ind¡ce de cumplimiento global de las metas de oestión
fayof. g igual a 85%, correspondiente al año regülatorio
rnmeotato anterior, para cuyo efecto el Ministerio de
V¡vienda, Construcción y Saneamiento emitirá el informe
correspondiente.

6.3. Autoricese a la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro público a efectuar los ajustes
contables que sean necesaflos.

T¡TULo IIIpART-tCtpACtóN qEL lultñasiÉnlo oe vutENDA.
coNSTRUcctóN y sANEÁrvrreru-ro-É-¡i ri- ''

SANEAMIENTO FINANCIERO

. Artlculo 7.- Subrogación facultativa del Ministeriode v¡vlenda, Construcclón y Saneamiento en la

t)t\Rt0([t(x{I t)tlllt(;ti\1];\.rHÍ} .

tt
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posición de acreedor que representa la Comisión ,Ad
Hoc

7.1 . Autorízase al Ministerio de Vivienda, Construccióny Saneamiento (MVCS) a subrogarse facultativamente
en la posición de deudor de las émpresas prestadoras
municipales ante la Comisión Ad Hoc, iespectó del íntegro
o parte-del capital de las deudas directas con el Fonávi,
de conformidad con los requisitos y procedimientos que
se establezcan en el Reglamento del presente Decreto
Legislativo.

. , 7.2. Las. subrogaciones son aprobadas por el(la)
Viceministro(a) de Construcción y Saheamiento,'mediahté
Resolución Viceministerial.

^ 7.3..Una vez aprobada la slrbrogación, el MVCS y la
Comisión Ad Hoc acuerdan los térmfnos y condiciones de
pago de las deudas subrogadas.

ArtÍculo B.- lmplementación del mecanismo de
subrogación facultativa

8.1. Para la ilnplementación del mecanismo de
subrogación facultativa, el MVCS en un plazo no ntayor a
diez ('10) días hábiles, siguientes a la entra'cia en vioencía del
Reglamento del presenté Decreto Legislativo, creimediante
Resolución Ministerial una Comisión §ectoriál encarqada de
elaborar y presentar la(s) propuesta(s) para el eierciáo de la
subrogación facultativa, de conformidad con las óondiciones,
criterios de priorización y procedimientos establecidos en el
mencionado Reglamento.

8.2. Los criterios de priorización se establecen en
función a las decisiones técnicas, legales, económ¡cas,
financieras, ambientales y de gestión eniprusaiirl qué
deben adoptar las empresas p-restadoras municipales
con et oDJettvo de prestar un servicio de saneamiento
en condiciones de eficiencia, sostenibilidad v calidad
en el marco de lo establer:ido en el Decreto Léqislativo
N." 1280, 

. 
De_creto Legislativo que aprueba"lá Ley

Marco de la Gestión y prestacióÁ cje lós Servicios dé
Saneamiento, su Reglamento, aprobado mediante
uecreto Supremo N' 019-2017_VIVIENDA y la política
del Sector Saneamiento.

.Artículo g-.- Propuestas para el ejercicio de la
suDrogacton tacu ltativa

9.1 . Las empresas prestacjoras nrunicipales,
presentan una solicitud de subrogación al MVCS que
contenga el monto del capital de la deucJa directa
previamente definida.

9.2. Definido el monto del capital de las deudas,
las._.ernpresas prestadoras municipales soliciián al
MVCS el acogimiento del nrecanismo cJe subrooaclón
facultativa, respecto del integro o parte clel óapital
de Ia deuda, en la oportunidád y de acuerdo á los
requ¡s¡tos establecidos en el Reglamento del Título lllpresente Decreto Leg¡slativo.

9.3. La Comisión Sectorial evalúa las solicitudes delas empresas prestadoras municipales y elaborá las
propuestas para el ejercicio de la subrogaó¡ón facultativa
0e acuerc]o a las condiciones, criterios de priorrzación,
plq?" y procedimientos establecidos en et itegtámento
del Titulo lll presente Decreto Legislativo.
, 9.4. La propuesta para la subrogación facultativa

e¡aDorada por la Comisión Sectorial debe contener
reconrendación(es) respecto a la aplicación de
nrecan¡smos de fracclonamiento o reestructuración del
capital. de-la deuda, para el repago de estas, asumida
por el MVCS y, excepcionalmente,la condonación de las
mrsmas.

. 9-5. El ejercicio de la subrogación facultativa requ¡ere
asinlisnro la aceptación de los téiminos del fraccionamiento
y/o reestructuración del capital de la deuda, por parte de
la empresa prestadora rnunicipal.

Articulo 10.- Términos y condiciones del repaqo
'l 0.'1 . En nrérito a la reiolución viceministeiiaique

aprueba la subrogación facultativa, las empresas
prestadoras nrunicipales y el MVCS suscrib'en un
convenio de.repago para establecer los términos y
condiciones del_repago de las deudas. para tal efecto,
se constitu¡rán fideiconlisos de pago con el Banco de
la Nación o la Corporación Finánóiera Oe oesaiioilo
S.A. El MVCS informa a la Sunass para que, con

posterioridad, y de corresponder, evalúe el impacto de
esta medida sobre el equilibrio económico financiero
de la empresa.

10.2. Dichos conven¡os deben establecer mecan¡smos
que perm¡tan garantizar la sostenibilidad financiera de
las empresas prestadoras municipales, los cuales son
determinados en el Reglamento del Título lll del presente
Decreto Legislativo y se sujetan a la normatividad vigente.
Asimismo, dichos convenios de repago se ponén en
conocimiento de la Sunass.

10.3. Los cronogramas de repago comprendiclos en
los convenios de repago deben considerar el pago de
intereses, aplicando la tasa de interés legal.

Artículo 11.- De los recursos recuperaclos
Los recursos provenientes de 

'la 
recuperacióno repago de las deudas materia de la subioqación

facultativa corresponden a ingresos del Tesoro púüico, y
se depositan en la cuenta qué determine el Ministerio dá
Economia y Finanzas, a través de la Dirección General cle
Endeudamiento y Tesoro Públ¡co.

Artículo 12.- Ejercicio de la condonación de la
deuda subrogada

12.1 , Facúltese, excepcionalmente, al MVCS a
condonar íntegra o parcialmente el capital de las deudas
subrogadas. Para tal efecto, el Reglamento del Título lll
presente Decreto Legislativo determina los requisitos par.a
su procedencia.

12.2. La condonación del capital de las deudas
subrogadas deben ser aprobadas mediante Resolución
Ministerial con opinión favorable de Ia Comisión
Sectorial y del(la) Viceministro(a) de Construcción y
Saneamiento.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en viqencia a

partir del día siguiente de su publicación en el diaiio oficial
El Peruano, salvo el Título lll, que entra en vioencia a
partir del día siguiente de publicádo el Decreto §upremo
que aprueba .el Reglamento del TÍtulo lll clel prósente
Decreto Legislativo.

SEGUNDA.- Efectos del incumplímiento de los
convenios de repago

,, Las empresas prestadoras municipales que incumplan
ros conventos de repago, no reciben financiamiento con
recursos del sector saneam¡ento.

TERCERA.- Reglamentación
Dentro de los ciento veinte (120) días calendario

siguientes a la publicación d¿l fresente Decreto
Legislativo en el diario oficial El pertiano, se aprueban
mediante Decreto Supremo refrerrdado por el 'Ministro
0e Economia.y Finanzas las norrnas reglamentarias y
complementarias necesarias para la corrécta aplicacióñ
del saneamiento de deuda tributaria a que se ief¡ere el
articulo 5 del presente Decreto Legislativo; así como, el
Reglarnento del Título lll del preserie Decreto Legislativo
mediarrte Decreto Supremo refrendado por el Minlstro de
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

'

POR TANTO:

- Mando se publique y cunrpla, danclo cuenta al
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lirna, a lc¡s veintiún
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTiN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVAARÉVALo
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OI.IVA NEYRA
Ministro de EconomÍa y Finanzas

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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DECRETO LEGISLATIVO
N.1360

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

. , El Congreso de la República, por Ley N. 30823, ha
dclegado en el Poder Ejecutivo, ia facultad cje leqislar
erl rnateria de gestión económica y competitividaó, de
rnregnoad y tucha contra la corrupción, de preverrcióny protección,de personas en situación de violencia y
vulnerabilidad y de modernización de la qestión ddl
tstado, por un plazo de sesenta (60) clías calóndario;

Que, a través del literal e) ddl riumeral 5 del articulo
2 de la citada Ley se ha delegádo en el poder EiecLrtivo la
tacultad de legislar a fin de fortalecer el funcionamiénto de las
entidades del Gobierno Nacional, clel gobierno reqional o del
gobienro local, a través de precisiones-de sus coripetencias,
regulaciones y funciones, de acuerdo, entre otroó, ccln las
recomcndaciones de la.Organización para la Cooperación y
uesarrotto hcortómicos (OCDE), y sin afectarse la Ley 2786i ,

ley Orgánica de Gobiernos Regiónatcs, ni la Ley 27ó72, Lei
Orgárrica de Municipalidades, ri la Ley 27183, L'ey Ue aáses
de la Descentralización. Tales medidás no iniluvén nraterias
relativas a la aprobación cle leyes orgánicas,'conforme el
adículo'104 de la Constitución páítica;

Que, de cr_¡nforrniclacj con lo establecido en el literal
e) del numeral S del afiículo 2 de la Ley N. 30823, y el
artículo 104 de la Constitr.¡ción política dél perú;

Con el voto aprobatorio clel Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreóo <ie la República;
Ha dado el Decreto Legislativo-biguiente:

DECRETO LEGISLATIVO OUE PRECISA
FUNCIONES EXCLUSIVAS DEL MINISTERIO

DE CULTURA

Artículo 1.- ObJeto

- La presente norma tiene como obieto precisar las
funciones exclusivas del Ministerio Oe Ciltturá como ente
rector gn mater¡a de pueblos indfgenas u originarios.

Artículo 2.. Preclsión de funiiones exáusivas
2.1 Precísese, en el marm de desanollo de las funciones

exclusivas del Ministerio de Cultura y de su área programática
de acción sobre.pluralidad étnica-y cultural d'e É Nación,
que la .identiflcación.y reconocimienio de pueblos indígenasu ongtnanos es desanollada por el Viceministerio de
lnterculturalidad, a través de sus óiganos técnicos,

2.2 Asimismo, precisese qu-e en el marco de los
procedimientos administrativos de reconocimiento de
comun¡dades campesinas y comunidades nativas por
parte..de los gobiernos regionales, de corresponder,el Ministerio de Cultura emitirá los lineamientosque coadyuven al reconocimiento de comunidades
pertenecientes a pueblos indfgenas u originarios.

Artlculo 3.- Refrendo
- _. El presente Decreto Legislativo es refrendado por la
Ministra de Cultura.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.. Del reconoclmiento
Mediante Decreto Supremo refrendado por el

Ministerio de Cultura se declara el reconocimiento de los



PROYECTO DE LEY N"

LEY QUE DISPONE EL ASEGURAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO
Y REUSO DE AGUA RESIDUALES TRATADAS PARA OPERACIONES MINERAS O
INDUSTRIALES.

El congresista que suscribe, miembro delGrupo Parlamentario ...., en ejercicio del
derecho de iniciativa Legislativa previsto por el artículo 107' de la Constitución política
del Perú y según lo regulado por los artículos 75o y 76o del Reglamento del Congreso
de la República, presenta a consideración del Congreso de la República elsiguiente:

EL CONGRESO DE LA REPI.JBLICA HA DADO LA LEY SIGU¡ENTE "LEY QUE
DISPONE EL ASEGURAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y REUSO
DE AGUA RESIDUALES TRATADAS PARA OPERACIONES MINERAS O
INDUSTR!ALES"

I PROPUESTA LEGISLATIVA

TITULO PRELIMINAR

Articulo l.- Objeto de la ley

La presente ley tiene como objeto disponer el aseguramiento de agua cruda para su
potabilización y posterior consumo humano, así como disponer que las actividades
mineras o industriales reúsen las aguas residuales tratadas derivadas del consumo
humano, siempre que financien, ejecuten o mejores obras de represamiento, trasvase
y otras necesarias de infraestructura hidráulica y de infraestructura de saneamiento.

Articulo 2.- Finalidad de la Ley

La finalidad de la Ley, es establecer el marco normativo necesario que asegure la
disponibilidad y confiabilidad hídrica desde la fuente, para el consumo humano, pero
igualmente atendiendo las necesidades del uso de agua para otras actividades
económicas productivas necesarias para el sostenimiento y crecimiento económico del
país, como son la minería y la industria, quienes deberán rehusar el agua residual
tratada para sus operaciones, siempre que participen en la inversión de ejecución de
obras de represamiento, trasvase u otras que en cada caso correspondan ejecutar.

Articulo 3.- Principios

3.1.-Principio de prioridad en el acceso del agua. - El acceso al agua para la
satisfacción de las necesidades primarias de la persona humana es prioritario por ser
derecho fundamental sobre cualquier uso, inclusive en época de escasez. (LRH)

3.2.'Principio de sostenibilidad. - El Estado promueve y controla el aprovechamiento
y conservación sostenible de los recursos hídricos previniendo la afectación de su
calidad ambiental y de las condiciones naturales de su entorno, como parte del
ecosistema donde se encuentran. El uso y gestión sostenible del agua implica la
integración equilibrada de los aspectos socioculturales, ambientales y económicos en el
desarrollo nacional, así como la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras
generaciones. (LRH)



3.3.-Principio de tutela jurÍdica. El Estado protege, supervisa y fiscaliza el agua en
sus fuentes naturales o artificiales y en el estado en que se encuentre: líquido, sólido o
gaseoso, y en cualquier etapa del ciclo hidrológico. (LRH)

3.4.-Principio de esencialidad: Los servicios de saneamiento son servicios públicos
esenciales por su impacto en la salud de la población, el ambiente y el desarrollo
económico sustentable. En virtud de este principio, los servicios de saneamiento gozan
de especial protección ante la ley, son prioritarios en las asignaciones presupuestales
de los distintos niveles de gobierno y tratamiento preferencial en las actuaciones del
Estado. (LMGPS)

3.5.-Principio de eficiencia. La gestión integrada de los recursos hídricos se sustenta
en el aprovechamiento eficiente y su conservación, incentivando el desarrollo de una
cultura de uso eficiente entre los usuarios y operadores.

TITULO I

DISPOSICION ES GENERALES

Articulo 4.- Declárese de necesidad pública y de preferente interés nacional el
aseguramiento de agua para consumo humano, con el propósito de promover el acceso
universal de la población al suministro de agua potable, garantizando su calidad,
continuidad y satisfacción de las actuales y futuras generaciones.

Articulo 5.- Con el fin de asegurar la confiabilidad de las fuentes de agua cruda para
uso exclusivo del consumo humano, se ejecutarán o mejoraran proyectos hidráulicos de
represamiento o trasvase, con participación privada para su financiamiento, ejecución o
mejoramiento, incluyendo obras de infraestructura sanitaria, de acuerdo con las
condiciones geográficas y necesidades de cada región.

Articulo 6.- Las empresa u organismos privadas que desarrolle actividades mineras o
industriales que requieran el uso de agua para sus operaciones productivas y que por
las condiciones de sus actividades sea compatible el reúso de aguas residuales tratadas
o sin tratar derivadas del consumo doméstico, deberán desarrollar sus actividades
haciendo uso exclusivamente de estas, siempre que por las condiciones geográficas
sea factible realizar la interconexión y transporte del recurso para su reúso.

TITULO II

DISPOSICION ES ESPECíFICAS

Articulo 7.' Las entidades privadas o mixtas, que desarrollen actividades mineras o
industriales quedan autorizadas a la ejecución o mejoramiento de infraestructura
hidráulicas y/o infraestructura de saneamiento, en aquellas regiones del país que operen
y que requieran agua residual tratada para su producción.

Articulo 8.-El agua cruda, derivadas de los proyectos hidráulicos financiados y
ejecutados por las entidades privadas o mixtas para uso exclusivo de consumo humano,
serán licenciado íntegramente a las empresas prestadoras de servicios de agua potable
y alcantarillado sanitario de accionariado estatal o municipal, quienes a su vez quedan
autorizada para suscribir contratos de interconexión que permita el reúso de agua
residualtratada o sin tratar.



Articulo 9.- Le corresponde a la Autoridad Nacional delAgua, en merito del contrato de
interconexión, otorgar el permiso de reúso de aguas residuales tratadas o sin tratar, cuyo
derecho será otorgado a la empresa o institución privada que se dedique a actividades
mineras o industriales que financie, mejores o ejecute obras hidráulica o/y obras de
infraestructura sanitaria, destinadas exclusivamente para uso poblacional, cuyo
servicios de agua potable y saneamiento se encuentren dentro del ámbito de
responsabilidad de una Empresas prestadoras de servicios de saneamiento públicas de
accionariado estatal o municipal.

Artículo 10, Queda restringido el acceso de agua cruda para el proceso de producción
industrial y minero en aquellas regiones en las que por las condiciones geográficas sea
factible reusar las aguas residuales tratadas o sin tratar derivadas del consumo humano.

Articulo ll.- De haberse otorgado derecho de uso de agua de acuerdo al procedimiento
administrativo correspondiente, la Autoridad Nacional de Agua, queda facultada a
revisar dichos derechos que se hayan otorgado con anterioridad a la presente Ley,
siempre que estén destinadas para uso productivo minero o industrial, siempre que, por
las condiciones, dichas actividades sean compatibles con el reúso del agua tratada o
sin tratar, para desarrollar sus actividades productivas.

¡ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los Últimos tiempos el cambio climático y calentamiento global y los efectos que
estos, vienen generando a toda la humanidad ya no son un tema que debe abordarse
a futuro, sino que resultan de total urgencia establecer medidas reales y efectivas que
permitan atenuar y mitigar tales efectos, asegurando en primer lugar el abastecimiento
del recurso hídrico desde su fuente para su potabilización y suministro a la población.

Con este fin el Perú es uno de los países suscriptores y comprometidos a cumplir los
"Objetivos de Desarrollo Sostenible" (ODS) celebrados el año 2015, planteado en la
Agenda 2030, para lograr consolidarse como una Nación sostenible, siendo una de las
prioridades para el país, el cumplir con el objetivo N"6 "Garanlizar la disponibilidad de
agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos".

Por su parte la Constitución Política Nacional el artÍculo 7o-A, por el cual se consagra el
derecho de toda persona a acceder al agua potable, asimismo, impone al Estado el
deber de garantizar este derecho, priorizando su consumo humano sobre otros usos.

La 33. Política de Estado sobre los recursos hídricos, establece que el Estado se
compromete a cuidar el agua como patrimonio de la Nación y como derecho
fundamental de la persona humana el acceso al agua potable imprescindible para la
vida y el desarrollo humano de las actuales y futuras generaciones se debe usar en
armonía con el bien común, como un recurso natural renovable y vulnerable. Así, el
Estado establece los derechos y condiciones de su uso y promueve la inversión pública



y privada para su gestión eficiente, velando por la articulación de las políticas en materia
de agua con las políticas territoriales, de conservación y de aprovechamiento eficiente
de los recursos naturales a escala nacional, regional, local y de cuencas.

"(...)Con este obietivo el Estado entre otros (a) dará prioridad al abastecimiento de agua
en cantidad, calidad y oportunidad idóneas, a nivel nacional, para consumo humano y
para la seguridad alimentaria en el marco de la décimo quinta potítica de Estado det
Acuerdo Nacional; (b) asegurará el acceso universal al agua potabte y saneamiento a
las poblaciones urbanas y rurales de manera adecuada y diferenciada, con un marco
institucional que garantice la viabilidad y sosúenibilidad del acceso, promoviendo la
inversión pública, privada y asociada, con visión territorial y de cuenca, qLte garantice la
eficiencia en la prestación de los servicios, con transparencia, regulación, fiscalización
y rendiciÓn de cuentas; (c) garantizará la gestión integrada de /os recursos hídricos, con
soporfe técnico, participación institucional y a nivel multisectorial, para lograr su uso
racional, apropiado, equitativo, sostenible, que respete /os ecosisf emas, tome en cuenta
el cambio climático y promueva el desarrollo económico, social, y ambientat det país y
la convivencia social; (d) protegerá el equilibrio del ciclo hidrológico y la catidad de los
cuerpos de agua, teniendo en cuenta: la interdependencia de los disflnfos estados del
agua y de /os componentes del ciclo hidrológico, que la cuenca es la unidad de manejo
del agua, y que el uso de la tierra y las actividades humanas impactan dicho ciclo, por
lo que deben maneiarse en conjunto considerando sus peculiaridades según las
regiones fisiográficas y eco climáticas del país; (e) apticará medidas para que los actores
que interuienen en las cuencas las protejan, rehabiliten y compensen ambientalmente
los impactos negativos gue genere su intervención en el agua, considerando, entre
otros, el efecto combinado de las interuenciones, /os paslVos ambientales, la evacuación
de aguas residuales y las particularidades de cada cuenca; (f) creará las condiciones
para la sostenibilidad del reúso y reciclaje del agua residual previamente tratada,
resguardando los ecosrsfemas y sus seruicios ambientales así como ta salud pública;
@) fortalecerá elSr'súema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, su represe ntación
interinstitucional y la autonomía administrativa, económica y funcional de la Autoridad
Nacional del Agua como ente rector, para que actúe como órgano autónomo
especializado, con independencia y en forma desconcentrada, con participación de /os
gobiernos regionales y locales, las organizaciones de usuarios y demás actores de la
gestión del agua, de diferente escala territoriat; (h) impulsará el proceso de
institucionalización de la gestión integrada a nivel de cuencas orientado hacia ta
conformaciÓn de ConseTbs de Recursos Hídricos de Cuenca, sustentado en
instrumentos e rnsfancias técnicas refrendados por la Autoridad Nacional del Agua, con
una visiÓn compartida y articulada a los planes de desarrollo conceftado nacional,
regional y local y al ordenamiento territorial, en el marco de la normatividad vigente; (i)
priorizará la prevención y gestión de controversras soóre el agua y temas afines, a través
de las instancias desconcentradas y con parlicipación activa de /os usuarios. un órgano
autónomo especializado de la Autoridad Nacional det Agua resolverá las controversras,
en Última instancia administrativa. De ser e/ caso, aplicará las sanciones requeridas en
el eiercicio de su soberanía soóre el recurso natural agua aplicando la normativa para
un debido procedimiento; (j) fortalecerá la gestión integrada de recursos hídricos en
cuencas transfronterizas, estableciendo acuerdos con los países limítrofes y apoyando
a las organizaciones creadas para tatfin; (k) ptanificará y fomentará la inversión pública
y privada en la captación y disponibilidad de agua, para: optimizar la eficiencia en el uso



y reúso del agua, prevenir riesgos, mitigar /os efecfos de /os eventos extremos, tratar
los efluentes, así como para obtener futuras fuentes alternativas de agua, incluyendo la
desalinización, para equilibrar y regular la oferta y demanda del agua para sus distintos
usos; (l) garantizará la formalización de los derechos de uso del agua, y fortatecerá los
mecanismos de planificación, gestión y financiamiento a fin de cubrir /os cosfos de /a
gestiÓn del agua, la recuperación de calidad de agua, la protección y ordenamiento de
las cuencas, el control de riesgos de desastres, la fiscalización de usos y vertimientos,
así como la construcción de infraestructura hidráulica, su operación y mantenimiento;
(m) garantizará la investigación, recuperación, conseruación y difusión de /os
conocimientos, tecnologías y organización tradicionales y ancestrales acumulados por
los pueblos y comunidades amazónicas y andinas sobre la gestión de /os recursos
hídricos, promoviendo su compatibilización con el desarrollo tecnológico y de gestión;
(n) impulsará la investigación, desarrollo e innovación y su difusión a través de ta
sinergia entre academia, empresa, Estado y otros en ta gestión y aprovechamiento de
los recursos hídricos, y mejorará las capacidades de /os acfores involucrados en /as
diferentes esca/as de intervención; y (o) garantizará la transparencia y el acceso a la
información integral para los usuarios sobre la disponibitidad, catidad y gestión del agua,
a través de la Autoridad Nacional del Agua." (Acuerdo Nacional, 2022)

En este sentido el Decreto Legislativo N"1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de
los Servicios de Saneamiento, que establece entre sus objetivos y fines, en su artículo
l, lograr el acceso universal, el aseguramiento de la calidad y la prestación eficiente y
sostenible de servicios de saneamiento, promoviendo la protección ambiental y la
inclusión social, en beneficio de la población.

Así mismo Ley de Recursos HÍdricos N"29338 y sus modificatorias, en su artículo 40"
dice que el Estado garantiza a todas las personas el derecho de acceso a los servicios
de agua potable, en cantidad suficiente y en condiciones de seguridad y calidad para
satisfacer necesidades personales y domésticas.

Plan Nacional de Recursos Hídricos Decreto Supremo 013-2015-M|NAGR|, según el
cual, en cuanto a Política y Estrategia Nacional de los Recursos Hídricos, partiría de la
premisa que el agua es un elemento vital para el desarrollo de la vida y vector principal
para la implementación de políticas sectoriales; y, buscaría en forma articulada con
todos los entes de gobierno e instituciones pertinentes, formular propuestas con enfoque
nacional para mejorar las disponibilidades hídricas superficiales y subterráneas en
calidad, cantidad y oportunidad, considerando el aprovechamiento de fuentes no
tradicionales como la desalación del agua de ma¡ el tratamiento y utilización de las
aguas servidas entre otros.

El Plan Nacional de Saneamiento 2017-2021, aprobado por Decreto Supremo 01B-
2017- VIVIENDA, tiene entre sus objetivos tiene el mejorar e implementar los servicios
de agua potable y alcantarillado público a nivel nacional.



El Tribunal Constitucional había establecido en su sentencia N'06546-2006-PA que el
derecho al agua potable "(...)supone primariamente un derecho de naturaleza positiva
o prestacional, cuya concretización al Estado fundamentalmente corresponde promover.
Su condición de recurso natural esencial, lo convierte en un elemento básico para el
mantenimiento y desarrollo no solo de la existencia y la calidad de vida del ser humano
sino de otros derechos tan elementales como la salud, el trabajo y el medio ambiente"
(F.J. 6); complementariamente, el máximo intérprete de la Constitución en su sentencia
N"06534-2006-PA agregó respecto a este derecho tres aspectos: "...e| acceso, la
calidad y la suficiencia. Sin la presencia de estos tres requisitos, dicho atributo se vería
desnaturalizado notoriamente al margen de la existencia misma del recurso. No se trata,
pues, de proclamar que el agua existe, sino de facilitar un conjunto de supuestos
mínimos que garanticen su goce o disfrute por parte del ser humano o indivíduo
beneficiario" (F.J. 21)

La Ley General del Ambiente establece que el Estado fomenta el tratamiento de las
aguas residuales con fines de su reutilización, considerando como premisa la obtención
de la calídad necesaria para su reúso, sin perjudicar la salud humana, el ambiente o las
actividades en las que se reutilizarán.(Ley 28611)

III. ANAL¡SIS DE LA PROBLEMÁTICA

Al 2030 el 58 % de la población peruana vivirá en zonas con escasez de agua, producto
de la crisis global por el agua que se avecina en elfuturo y que tendrá al Pérú como uno
de los países más afectados en América Latina y el Caribe, informó el Centro Nacional
de Planeamiento Estratégico (Ceplan).

Actualmente nuestro país se ubica en el puesto 66 del ranking de estrés hídrico de los
estados miembros de las Naciones Unidas. Asimismo, estudios recientes colocan al
Perú en un rango de estrés hídrico entre -40 o/o y -80 %, ubicándonos entre los países
con mayor probabilidad de escasez de agua dulce para el 2040; evidenciando que el
Perú se encuentra en una situación de alta vulnerabilidad al riesgo de la crisis por el
agua, junto al impacto del cambio climático.

De acuerdo con las fichas técnicas sobre riesgos publicadas en el Observatorio Nacional
de Prospectiva del Ceplan, en la actualidad 2000 millones de personas experimentan
un alto nivel de estrés hídrico a nivel global, y se estima que esta cifra se duplicará para
el2050. Además, 2400 millones de personas aún carecen de acceso a instalaciones de
saneamiento, mientras que 663 millones no cuentan con acceso a agua potable en todo
el mundo.

En ese sentido, esta crisis por el agua podría afectar a una cuarta parte de la población
mundial, teniendo consecuencias en la calidad de vida de las personas por las peores
condiciones de saneamiento e higiene. Las consecuencias ambientales se manifestarán
en el ingreso de agua salada en los acuíferos costeros y el hundimiento de la tierra y,
en términos económicos, se podría generar una pérdida de hasta 260 mil millones de
dólares por año.

A su vez, el crecimiento global de la población continuará presionando sobre la demanda
de agua que, sumado a los procesos de migración y al costo ambiental de las



actividades económicas, podrían provocar que al 2030 se tenga una escasez de agua
mundial de 40 o/o.

Del mismo modo, las características geográficas del territorio, los cambios en
precipitaciones y el derretimiento de nieve están alterando los sistemas hidrológicos,
siendo, Chile, Argentina y Perú los países más afectados de nuestra régión.

En la misma línea, dentro de pocas décadas se incrementará el riesgo de sequías, lo
que afectará los patrones de consumo, la agricultura y la generación de energÍa. Como
se recuerda el 70oA de la producción agrícola depende del agua de lluvia.

Cabe destacar que la crisis por el agua se refiere a una posible disminución significativa
de la disponibilidad de agua dulce de calidad en elfuturo. Mientras que el estrés hídrico
se refiere a que la demanda de agua es más alta que la cantidad disponible durante un
periodo determinado o cuando su uso se ve restringido por su baja calidad.

Finalmente, el Ceplan recomienda algunas prácticas dentro del hogar con las que se
contribuye a evitar el estrés hídrico, tales como: evitar tirar papele! y residuos en el
inodoro, reciclar el aceite usado y no verterlo en el fregadero o regár las plantas al
anochecer. Si deseas conocer más sobre este y otros importantes temas acerca de las
tendencias, riesgos y oportunidades en el futuro, ingresa al Observatorio Nacional de
Prospectiva del ceplan, https://observatorio. cepran. qob. pe/ficha/to43)

En el siguiente cuadro mostraremos las principales fuentes de agua en el perú y el
volumen promedio de sus clases de consumo

El Perú cuenta con tres vertientes en su terr¡torio, con una disponibilidad de casi 2 billones de metros cúbicos de agua cada añ0, sin embargo, por nuestra

geografia,lavertientedelPacífico-donderesideel56%delapoblación-sólocuentaconunadisponibilidadde2,2% deaccesoalagua.
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Fuente: ANA- El agua en cifras, (ana.gob.pe/contenido el -agua-en- cifras)
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Nuestra geograña ha determinado la ex¡stencia de 159 cuencas hidrográficas en nuestro terr¡torio, cada una de ellas tiene sus singularidades y necesidades de

gestión de recursos hídricos adecuádos, por ello, la Autoridad Naclonal del Agua, á través del Proyecto de Modernización de Ie Gestión de los Recursos Hídr¡cos

viene promoviendo la creación, instalación y gestión de los consejos de recursos hídricos por cuencas como uno de los modelos de gestión del agua más

efic¡entes y adecuados para el país,
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Fuente: ANA- El agua en cifras, (ana.gob.pe/contenido el -agua-en- cifras)

En esta misma línea el tema del cambio climático que resulta ser el mas relevante que nos
obligaría a asegurar la canüdad de agua para elconsumo humano ycon ello impactartambién
en los otros consumos, presentará los siguientes escenarios

ESCENARIOS
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Fuente: R Fernández, expos¡ción 2023
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MODIFTCACIÓN DE LA LEY 30477, LEY QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE OBRAS
DE SERV¡GIOS PÚBLICOS AUTORIZADAS POR LA MUNICIPALIDADES EN LAS
Ánrns DE DoMtN¡o puBltco.

El numeral 29.1 del Decreto Legislativo 1280, modificado por el Decreto Legislativo
1620, establece que:

"Los prestadores de /os servicios de agua potable y saneamiento están facultados para
usar, a título gratuito, el suelo, subsue/o y aires de carreteras, caminos, calles, plazas y
demás bl'enes esfafa/es desflnados al uso público, según corresponda, así como cruzar
ríos, puentes y vías férreas, en el ejercicio de la prestación de /os serylbios.

De ser el caso, las autoridades competentes deben autorizar el uso de dichas áreas.
(. . .)"

Los artículos 3 y 5 de la Ley 30477, establece respecto de la solicitud y otorgamiento de
la autorización para la prestación de los servicios públicos, incluyendo los de agua
potable y saneamiento los siguientes requisitos:

(...) A¡ficulo 3.- Solicitud de autorización de ejecución de obra y de conformidad de obra

3.1 Las empresas públicas, privadas y mixtas prestadoras de seryicios públicos esfán
obligadas a solicitar a la municipalidad correspondiente la autorización, bajo
responsabilidad, para interuenir áreas de dominio público, de acuerdo con los
parámetros y criterios generales establecidos en el reglamento de la presente Ley, a los
que deberán adecuarse /os fexfos únicos de procedimientos administrativos (TUPA) de
cada municipalidad. Dichas autorizaciones se sujetan al procedimiento administrativo
de aprobaciÓn automática, conforme a /as disposiciones del añículo 5 de la Ley 30228,
Ley que modifica la Ley 29022, Ley para la Expansión de lnfraestructura en
Telecomunicaciones. (...)"

Así también elArticulo 5, del acotado establecen entre otros requisitos:

a) Presentar a la municipalidad correspondiente el plan anual de obras e,n las áreas de
dominio pÚblico, lo que no las exime del trámite de autorlzación para cada una de /as
inte¡venciones.

b) Comunicar a la municipalidad correspondiente la ubicación de /os trabajos de
intervenciÓn en áreas de dominio público que imptiquen la instatación de redes en las
mismas.

c) Solicitar a la municipalidad correspondiente la autorización de ejecución de obra en
áreas de dominio público para cada una de /as obras que ejecuten con relación al
mantenimiento o ampliación de redes y conexiones domiciliarias, que imptiquen obra
civil.

d) Solicitar la conformidad de obra de la ejecución de obra correspondiente a la
municipalidad que emitió la autorización, exceptuándose de pago alguno.

e) Comunicar a la municipalidad correspondiente la razón social y ubicación de las
oficinas y dependencias de /os contratistas y el nombre de las personas responsaó/es



de coordinar la ejecución de /as obras en las áreas de dominio público. Asimismo,
comunicar, en el más breve plazo, los cambios gue se produzcan.

f) Entregar a la municipalidad correspondiente, en medio digital, la información
actualizada de la infraestructura de obra civil de /as redes de servicio público que operan
y el Manual de Reposición de Pavimentos, a fin de que el gobierno local adopte
previsiones para evitar daños a la infraestructura colindante, a la salud y seguridad de
las personas y al medio ambiente.

g) Comunicar de forma inmediata a las autor¡dades competenfes sobre /as sifuaciones
de riesgo generadas por las intervenciones de terceros que puedan afectar propiedades
privadas o públicas, poner en peligro la vida y la salud de /as personas o impactar en el
medio ambiente, a fin de que aquellas procedan, conforme a sus atribuciones, a
disponer la adopción de medidas cautelares o preventivas.

h) Comunicar de forma inmediata a las empresas presfado ras de seruicios públicos cuya
infraestructura haya comprometido a consecuencia de su actividad, señalando la
naturaleza del daño provocado y suspendiendo toda actividad en la zona afectada hasta
que las empresas afectadas evalúen /as consecuencias y medidas a adoptar para
reparar el daño generado.

(.. .)"

El procedimiento que ha establecido la Ley 30477, entra en conflicto con el articulo 2g
deldecreto Legislativo 1280, modificado con el Decreto Legislativo 1620, considerando
que la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento son de carácter
indispensable para asegurar la vida y salud de todas las personas, que ha sido
declarado de necesidad publica e interés nacional.

Asumir todo el procedimiento y los costos que las diferentes municipalidades incluyen
en sus TUPAs, no permiten atender la necesidad de la población del acceso a los
servicios de agua potable y saneamiento, siendo uno de los principales motivos la
imposibilidad de contar con una autorización municipal de forma oportuna y con una
costo razonable, pese a que el Decreto Legislativo 1280, modificado por el Decreto
Legislativo 1620, establezca el uso gratuito de los bienes públicos, con las vías
pÚblicas que precisamente se han ejecutado para la prestación de servicios públicos,

Las circunstancias arriba explicadas han hecho que actualmente solo por citar un
ejemplo en SEDAPAR S.A, se tengan 4 obras paralizadas o resueltas con una inversión
aproximada de 80 000,000.OO(Ochenta Millones de Soles):

"AmpliaciÓn y Mejoramiento de Redes Primarias y Secundarias de Agua Potable y
Alcantarillado en la Calle Villalba y Cruz Verde de Arequipa"

"Renovación de Redes en urbanización Manuel prado"

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Abastecimiento de Agua potable y
Alcantarillado de los distritos de Sachaca, Tiabaya y la localidad de Congata distrito de
Uchumayo, Provincia y Departamento de Arequipa"

"Recuperación agua potable Reservorio R-10, Mariano Melgar."

PROPUESTA LEGISLATIVA



Modificar el numeral a) delArticulo 2 de la Ley 30477, con el siguiente texto

a) Servicios de alcantarillado pluvial.

Añadir en el numeral 2.3 delArtículo 2 de la Ley lo4lz, et siguiente texto

2.3 Están exceptuados de los alcances de los artículos 3, 4, 5, 9 de Ia presente
Ley, las empresas prestadoras de servicios de agua potable y alcantariltado
sanitario, que ejecuten, mantengan, mejores o amplíen infraestructura destinada
a la prestación de dichos servicios. cuya autorización será soticitada, previa
comunicación notarial o ante el Juez de Paz de ser e! caso a las municipalidades
provinciales, distritales o cualquier otra entidad pública o privada, para usar y
ocupar gratuitamente e! suelo, subsuelo, aires, carreteras, caminos cattes, plazas,
cruzar ríos, puentes, vías férreas y cualquier bien estataldestinado al uso público.

La propuesta normativa tiene como antecedente elArticulo 3 del Decreto Supremo 013-
98-PRES


